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T A R I F A S
RESOLUCION M.G N° 674/2011

I - P U B L IC A C IO N E S  Texto: h as ta  200 p a la b ra s P re c ió  p /u n a  P u b lic a c ió n

C o n c esió n  de A g u a  P ú b lic a S 50.-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 60.-
Avisos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L icitación, C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

S E C C IO N  JU D IC IA L

E dic tos de M ina : Exploración y Cateo, Descubrim iento, A bandono, Concesión, Explotación, 
M ensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 60.-

E dic tos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate,' Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, H erencia Vacante, D ivisión de Condom inio, 
Rectificación de Partida, A usencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

S 50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m e rc ia le s S 60.-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 40.-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 180.-

SE C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 35.-
A sam bleas de E n tid a d e s  C iviles (Culturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 25.-
A visos G e n e ra le s S 50.-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0,20

II  - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estrai

B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 300 .- S 180 .-

(*) P á g in a  W eb S 2 5 0 .- S 150 .-
B o le tín  O fic ia l Im p re s o  y p á g in a  W eb S 400 .- S 2 5 0 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5.- S 7 -

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
Meoos de 
100 póg.

De 100 a 
200 pág.

Más de 
200 póg.

S e p a r a ta s S 2 0 .- S 3 0 .- S 4 0 .-
IV  - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o ^ o S 2 r

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S2.-

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tañías fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separar,. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales uvalor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra ylo 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 8 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3616

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N° 01 -126.704/11.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las actividades culturales y religiosas que 
se llevarán a cabo con motivo de las “Fiestas Patronales 
en Honor a Santo Domingo de Guzmán, a celebrarse el 
día 8 de agosto del presente año, en la localidad de 
Joaquín V. González; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te ia Declaración N° 91, Expte. N° 91-27.317/11, apro
bada en Sesión de fecha 2 de agosto del corriente año;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
actividades culturales y religiosas que se llevarán a cabo 
con motivo de las “Fiestas Patronales en Honor a Santo 
Domingo de Guzmán, a celebrarse el día 8 de agosto de 
2011, en la localidad de Joaquín V. González.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  Sam son

Salta, 10 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3623

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO;

Que el señor Vice Gobernador se encuentra fuera de 
la misma y en virtud a lo establecido por el Artículo 146 
de la Constitución de la Provincia, corresponde que el 
Poder Ejecutivo Provincial sea ejercido por el Vicepre
sidente Primero del Senado;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicepresidente 
Primero de la Cámara de Senadores, Dn. Mashur Lapad, 
a partir del día 10 de Agosto de 2011 y mientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 11 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3626

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de Finanzas 

Exptes. N”  01-3.701/11 y 85-000017/11

VISTO que el Poder Judicial de la Provincia de Salta 
requiere una ampliación de partidas presupuestarias 
para la puesta en funcionamiento de las nuevas depen
dencias habilitadas por Ley N° 7.624 en la ciudad de 
Cafayate, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 12 de la Ley N° 7.647 habilita cargos 
vacantes en el ámbito del Poder Judicial, cuyo respaldo 
presupuestario podrá ser habilitado durante el Ejercicio 
2.011 con encuadre en el artículo 46 de la citada ley;

Que el artículo 46 de la Ley 7.647 autoriza al Poder 
Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
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turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del Ministerio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionamiento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y fiscalías, precediéndose a ampliar las plan
tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo;

Que resulta menester autorizar la ampliación de las 
partidas de Gastos en Personal, Bienes de Consumo, 
Servicios No Personales y Bienes de Uso, donde se 
imputarán los gastos que demande la puesta en funcio
namiento de las nuevas dependencias en el Ejercicio 
2 .011;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 1° - Apruébase como consecuencia de lo 
establecido en artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incor
poración del monto de S 2.329.345,87 (Pesos dos mi
llones trescientos veintinueve mil trescientos cuarenta 
y cinco con ochenta y siete centavos) en el rubro 3.8.2.2: 
“De Otras Cuentas a Pagar a Largo Plazo” del Presu
puesto de Administración Central -  Ejercicio 2.011, 
co rre sp o n d ien te  con la cuen ta
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, de acuerdo al detalle obrante en Anexo 1 
que forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - Dispónese, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incorporación de par
tidas de erogaciones al Presupuesto Ejercicio 2.011 de 
la Jurisdicción 13 -  Poder Judicial, por un monto de S 
2.329.345,87 (Pesos dos millones trescientos veinti
nueve mil trescientos cuarenta y cinco con ochenta y 
siete centavos), conforme al detalle obrante en Anexo 1 
que forma parte de este decreto, donde se imputarán los 
gastos que demande la cobertura de 27 (veintisiete) car
gos y la puesta en funcionamiento de las nuevas depen
dencias del Poder Judicial, en el Ejercicio 2.011, en la 
localidad de Cafayate, conforme a lo dispuesto en Ley 
N° 7.624.

Art. 3o - Déjase establecido que la cobertura ce los 
cargos citados en artículo 2° se realizarán con imputa
ción a los 80 (ochenta) cargos vacantes previstos en 
artículo 12 de la Ley N° 7.647.

Art. 4° - Ratificase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 559/11, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 21.07.11 -  Batch N° 
4340982, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en los artículos Io y 2o de este decreto.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M a s h u r  L a p a d , V ic e -P re s id e n te  1° 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r  E je cu tiv o  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 11 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3630

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría  de F inanzas 

Exptes. N“  130-13.792/11 y 130-13.806/11

VISTO que el Ministerio Público de la Provincia de 
Salta requiere la ampliación de cargos y partidas presu
puestarias para la integración del Cuerpo de Investiga
ciones Fiscales (C.I.F.), conforme a lo dispuesto me
diante Ley 7665, y;

CONSIDERANDO:

Que en virtud de ello, surge la necesidad de ampliar 
en 04 (cuatro) nuevos cargos la planta permanente del 
Ministerio Público de la Provincia de Salta, teniendo en 
cuenta la demanda que surge del funcionamiento de la 
nueva dependencia;

Que resulta menester autorizar la ampliación de las 
partidas de Gastos en Personal, donde se imputarán los 
gastos que demande la habilitación de los nuevos car
gos, en el Ejercicio 2.011;

Que el artículo 46 de la Ley 7.647 autoriza al Poder 
Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en
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relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del Ministerio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionamiento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y fiscalías, procediéndose a ampliar las plan
tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo 1° - Apruébase como consecuencia de lo 
establecido en artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incor
poración del monto de S 342.978,- (Pesos trescientos 
cuarenta y dos mil novecientos setenta y ocho) en el 
rubro 3.8.2.2: “De Otras Cuentas a Pagar a Largo Pla
zo” del Presupuesto de Administración Central -  Ejer- 
c ic io  2 .011 , co rre sp o n d ien te  con la cuen ta
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, todo ello según detalle obrante en Anexo I 
del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incorporación de par
tidas de erogaciones al Presupuesto Ejercicio 2.011 de 
la Jurisdicción 14 -  Ministerio Público, por un monto 
de $ 342,978,- (Pesos trescientos cuarenta y dos mil 
novecientos setenta y ocho), conforme al detalle obrante 
en Anexo I que forma parte del presente instrumento.

Art. 3°-A m plíase, en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 46 de la Ley N° 7.647 -  Presupuesto Ejerci
cio 2.011, la planta de personal permanente del Minis
terio Público, en la cantidad de 04 (cuatro) cargos, 
adecuándose a este efecto la planta de personal aproba
da mediante artículo 13 de la Ley 7.647.

Art. 4o - Ratificase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 559/11, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 12.07.11 -  Batch N° 
4321845, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en los artículos Io y 2° de este decreto.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M a sh u r  L a p a d , V ic e -P re s id e n te  I o 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r  E jecu tiv o  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 11 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3632

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría  de Finanzas 

Expte. N° 125-75.285/11 Cpde. 1

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 2011, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 7.580 la Provincia de Salta auto
rizó la toma de un Préstamo de $ 46.000.000,- (Pe
sos cuarenta y seis millones), para el financiam iento 
del Programa de Obras para el Abastecimiento de 
Agua Potable a Escuelas y Localidades de la Provin
cia de Salta;

Que mediante Resolución N° 405/09 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas de la Nación se auto
riza el endeudamiento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene por destino la eje
cución del Programa enunciado en párrafo precedente, 
por un monto de hasta $ 45.725.980,- (Pesos cuarenta 
y cinco millones setecientos veinticinco mil novecien
tos ochenta);

Q ue re su lta  n ecesario  in co rp o ra r 
presupuestariamente el ingreso de S 9.816.400,95 (Pe
sos nueve millones ochocientos dieciséis mil cuatro
cientos con noventa y cinco centavos), para diversas 
obras que se prevé ejecutar en el presente año;

Que el artículo 20 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:
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Articulo Io - Incorpórase al Presupuesto E jerci
cio 2.011 de A dm inistración Central, con encuadre 
en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 7.647, 
la suma de $ 9.816.400,95 (Pesos nueve millones 
ochocientos dieciséis mil cuatrocientos con noventa 
y cinco centavos) otorgados por el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional, de acuerdo al 
siguiente detalle:

ADM INISTRACION CENTRAL 

RECU RSO S PO R  RUBROS S 9.816.400.95

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS S 9.816.400,95

221130 DE OTRAS INSTIT.
PUBLICAS NACIONALES S 9.816.400,95

221131 DE OTRAS INSTIT.
PUBLICAS NACIONALES S 9.816.400,95

009000000000.221131.1011 
FFF1R Proy. 1 7 -C a p ita l LP

GASTOS PO R  O B JE T O

$9.816.400,95 

S 9.816.400.95

(SEGÚN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I)

Art. 2o - La Ejecución de las obras queda supeditada 
al previo cumplimiento de lo dispuesto en artículo 24 
de la Ley N° 7.647 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3° - Ratificase la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 27.06.11 -  
Batch N° 4292482, que contiene los movimientos 
presupuestarios previstos en artículos Io del presen
te decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. Mashur L a p a d , V ic e -P re s id e n te  1° 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r  E je cu tiv o  -  Parodi -  Samson

Salta, 11 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3633

M inisterio de Educación 

Expediente N° 160-3.883/11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de un curso, en el Centro
B.S.P.A. N° 7.175 de la localidad de Coronel Juan Solá, 
Dpto. Rivadavia, dependiente de la Dirección General 
de Regímenes Especiales; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder con la creación del 
curso a los efectos de atender la demanda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conforme a los lincamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que la Dirección del Nivel y la Secretaría de Ges
tión Educativa avalan la creación del 1 er. año, 2da. Divi
sión, M odalidad Humanidades y Ciencias Sociales 
(Adultos) en el Centro B.S.P.A. N° 7.175 a partir dei 
01/03/11 con veintinueve (29) horas cátedra, en el mar
co de lo reglamentado por la Resolución Ministerial N° 
103/99;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que ai respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones per
tinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRET A:

Artículo Io .- Autorízase, la creación del 1er. año, 
2da. División, Modalidad Humanidades y Ciencias So-
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cíales (Adultos), con un total de veintinueve (29) horas 
cátedra, turno vespertino, a partir del 01/03/11, en el 
Centro B.S.P.A. N° 7.175 de la localidad de Coronel 
Juan Solá, Dpto. Rivadavia, dependiente de la Direc
ción General de Regímenes Especiales.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

S r. M a sh u r  L a p a d , V ic e -P re s id e n te  I o 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r  E jecu tiv o  -  L ópez  F ig u e ro a  -  
P a ro d i  -  S am son

Salta, 11 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3634

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 11 de agosto de 2011;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 11 de agosto de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 12 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3635

¡Ministerio de Salud Pública

VISTO el expediente n° 1313/11 -  código 244 del 
Hospital Público Materno Infantil Sociedad del Estado, y

CONSIDERANDO:

Que actualmente coexisten en la planta de personal 
del Hospital Público Materno Infantil Sociedad del Es
tado diferente regímenes laborales, fundamentalmente 
trabajadores contratados bajo la Ley n° 20744 y em
pleados públicos.

Que la coexistencia de distintos regímenes se origi
na en las diferentes formas organizativas bajo las que se 
administró el nosocomio desde su creación.

Que mediante la Ley n° 7657 se reorganizó el hospi
tal bajo una figura pública estatal constituida en forma 
de Sociedad del Estado cuyo único accionista es el Go
bierno de la Provincia.

Que por Resolución Ministerial n° 865 de fecha 7 
de Junio de 2011 se instruyó a las áreas pertinentes del 
Ministerio de Salud Pública y al Hospital Público Ma
terno Infantil Sociedad del Estado a los efectos de pro
mover el traspaso del personal del hospital sometido al 
régimen de trabajo de la Ley n° 20744 al régimen del 
empleo público.

Que la decisión adoptada se enmarca en el plan de 
normalización del empleo público del actual gobierno 
provincial.

Que los empleados transferidos se regirán por el 
régimen del Estado de los Trabajadores de la Salud, Ley 
n° 6903, o el que en el futuro lo reemplace, prestando su 
conformidad para ello el Hospital Público Materno In
fantil Sociedad del Estado.

Que por tratarse de un cambio de régimen laboral 
deben respetarse los derechos adquiridos por los traba
jadores, en la medida que no se contradigan con el régi
men del empleo público y el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud.

Que en virtud de que el traspaso de los trabajadores 
es una decisión del Poder Ejecutivo, deben considerarse 
las circunstancias excepcionales de aquellos empleados 
que en razón del cambio de su tutela laboral presentan 
incompatibilidades al régimen del empleo público, ha
bida cuenta los fundamentos dados en el dictamen de fs. 
30/43, por lo que corresponde la incorporación de aque
llos agentes comprendidos en dicha situación, en orden 
a la facultad conferida por el artículo 4o, inciso 4o, inciso 
c) de la Ley n° 6504, por tratarse de personas que por 
sus condiciones y tareas resultan imprescindibles para 
la continuidad regular de los servicios en los que se 
desempeñan en el establecimiento.
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Que en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 144 inciso 7 de la Constitución dé la  Provincia 
corresponde al Poder Ejecutivo la atribución de nom
brar y remover por sí solo a los ministros, funcionarios 
y agentes de la Administración.

Por ello,

£1 G obernador de la Provincia

DECR ET A:

Artículo Io - A partir del Io de agosto de 2011, 
incorpórase a la planta y cobertura de cargos del Hospi
tal Público Materno Infantil Sociedad del Estado un 
total de quinientos setenta (570) cargos.

A rt. 2° - A pa rtir del 1° de agosto de 2011, 
incorpóranse a la Planta Permanente del Hospital Pú
blico Materno Infantil Sociedad de Estado al personal 
comprendido en el Anexo 1, que forma parte del presen
te decreto, quienes conservarán los derechos y obliga
ciones adquiridos en relación a su antigüedad, estabili
dad, carga horaria y remuneraciones.

Art. 3° - Con igual vigencia, incorpóranse a la Planta 
Transitoria del Hospital Público Materno Infantil So
ciedad del Estado al personal comprendido en el Anexo
II, que forma parte del presente decreto, quienes con
servaran los derechos y obligaciones adquiridos en rela
ción a su antigüedad, estabilidad, carga horaria y remu
neraciones.

Art. 4o - A partir del Io de agosto  de 2011, 
incorpóranse bajo el régimen establecido en el artícu
lo 4o, inciso c) de la Ley n° 6504, a la Planta Perm a
nente del Hospital Público M aterno Infantil Socie
dad del Estado al personal comprendido en el Anexo
III, que forma parte del presente decreto, quienes 
conservaran los derechos y obligaciones adquiridos 
en relación a su antigüedad, estabilidad, carga horaria 
y remuneraciones.

Art. 5o - Los errores y omisiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado por el presente no crean dere
cho alguno y deberán subsanarse por Resolución de la 
Secretaría General de la Gobernación conjunta con el 
Ministerio de Salud Pública en un plazo de sesenta (60) 
días contados desde la publicación del presente.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
respectiva de la Jurisdicción 08 -  Ministerio de Salud 
Pública.

Art. 1° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Salud Pública y de Finanzas y 
Obras Públicas y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  -  C h a g ra  D ib -  P a ro d i -  
S a m s o n

VERANEXO

Salta, 12 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3637

M inisterio de Educación

VISTO el Decreto N° 3.583/1 1 y la necesidad de 
cubrir el cargo de C oordinador de Educación Espe
cial, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Prim aria y Educación Inicial del M inisterio de 
Educación; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de la mencionada Coordinación, resulta necesario 
designar al funcionario que tendrá a su cargo dicha tarea:

Que la Srta. Miriam Roxana Kram por su formación 
profesional y antecedentes laborales reúne los requisi
tos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargc 
de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial-  
Fuera de Escalafón;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a partir de la toma de pose
sión, a la Srta. M iriam Roxana Kram, D.N.I. N ' 
23.079.333, como Autoridad Superior del Poder Ejecu
tivo -  Fuera de Escalafón -  en el cargo de Coordinadora 
de Educación Especial, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial de3 
Ministerio de Educación.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partid*, 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.
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Art .  3o - El presente decreto será refrendado por la  

Señera Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de l a  Gobernación.

A l t .  4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Ofic al y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  -  Sam son

Salta, 12 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3639

M inisterio de Educación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de Núcleo en la Dirección General de Educación Técni
co Profesional, de acuerdo al Sistema Educativo im- 
pues- o por la te y  Nacional de Educación N° 26.206; y

'Stk

CONSIDERANDO:

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to dedicha Dirección General, resulta necesario proce
der acubrir el cargo de Supervisor de Núcleo;

Que la Prof. Adela Rita Farías de García, por su 
formación profesional y antecedentes laborales reúne 
los requisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un 
cargo de Autoridad Superior del Escalafón Docente, 
en virtud de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 
398+/97, con todas las características y obligaciones 
estip jlados por la Autoridad Superior del Poder Eje
cutivo Provincial;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Desígnase a partir de la toma de pose
sión, a  la Prof. Adela Rita Farías de García, D.N.I. N° 
12.712.026, en el cargo de Supervisor de Núcleo de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional 
des ¡Ministerio de Educación!

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción -E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señera Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
Gene-al de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u ero a  -  Sam son

Salta, 12 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3641

M inisterio de Educación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Super
visor de Núcleo en la Dirección General de E duca
ción Técnico Profesional, de acuerdo al Sistema Edu
cativo impuesto por la Ley Nacional de Educación 
N° 26.206; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de dicha Dirección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo del Supervisor de Núcleo;

Que el Sr. José Alberto Zamora, por su formación 
profesional y antecedentes laborales reúne los requisi
tos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. 1° del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo Io - Desígnase a partir de la toma de pose
sión, al Sr. José Alberto Zamora, D.N.I. N° 23.584.837, 
en el cargo de Supervisor de Núcleo de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional del Ministe
rio de Educación.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u ero a  -  Sam son
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Salta, 15 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3683

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N° 262-129.532/11

VISTO que el próximo 17 de Agosto del 2011 se 
conmemora el “ 161° Aniversario de la Muerte del Ge
neral Don José de San Martín”, y;

CONSIDERANDO:

Que esta patriótica gesta impone una especial evo
cación.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Conmemórase el día 17 de Agosto del 
2011, el “ 161° Aniversario de la Muerte del General 
Don José de San Martín”.

Art. 2o - Déjase establecido que en la fecha patria 
aludida se trasladará simbólicamente la Capital Salteña 
a la Localidad de Cerrillos, Departamento del mismo 
nombre, en la cual se desarrollarán los actos que se 
consignan en el Artículo 3°.

Art. 3o - Dispónese que el día 17 de agosto del año 
en curso, se llevarán a cabo los actos que a continuación 
se detallan:

Horas 10:00

- Arribo del señor Gobernador de la Provincia de 
Salta a la Plaza principal de Cerrillos. Recibe el Sr. In
tendente Municipal de Cerrillos, D. Humberto Corimayo

- Traslado a los mástiles para el izamiento de los 
pabellones Nacional y Provincial

- Colocación de ofrenda floral al pie del Monumen
to al Gral. San Martín

-Toque de Silencio
- El Sr. Gobernador de la Provincia y el Sr. Intenden

te Municipal de Cerrillos se trasladan al edificio Muni
cipal. Las demás Autoridades se dirigen al Palco Oficial.

Horas 10:30

- El señor Gobernador de la Provincia y el señor 
intendente Municipal de Cerrillos se trasladan a la ca
becera de la formación.

- Presentación de los efectivos formados, al señor 
Gobernador de la Provincia por parte del señor Jefe de 
Tropa.

- Revista.

- Saludo “Agrupación 17 de agosto, Buenos días”.

- Ubicación de las autoridades en el Palco Oficial.

- Himno Nacional Argentino.

- Entrega del Decreto del Poder Ejecutivo Provin
cial que declara a la Ciudad de Cerrillos, Capital de la 
Provincia ese día.

- Entrega de la Resolución Municipal que declara a 
señor Gobernador de la Provincia, Huésped de Honor.

- Invocación religiosa.

- Palabras de un representante del Poder Ejecutivo 
Provincial.

-Adopción del dispositivo del desfile.
á f

- Desfile Cívico-Militar.

- El señor Jefe de Tropa informa al señor Goberna
dor, que la ceremonia ha finalizado.

-Desconcentración.

Horas 13:00-R e tiro  del señor Gobernador.

Art. 4o - La coordinación de los actos, se realizará a 
través de la Dirección General de Ceremonial y Audien
cias, la que será responsable de ejecutar la programa
ción prevista.

A rt. 5o - Inv ítase  a los señores m iem bros dé
los Poderes L egislativo  y Jud icial, M in isterio  Pú
b lico , A ud ito ría  G eneral de la P rov incia , A u to ri
dades de las FF. A A., C iv iles E clesiásticas, M u
n ic ipales , C uerpo C onsular, P rensa  O ral, Escritai 
y T elevisiva y muy especialm ente al Pueb lo  en 
genera l, a p a rtic ip a r de los actos d ispuesto  en 
este instrum ento .

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición de! público.
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M inisterio de Educación -  Decreto N° 3 6 2 4 -  11/08/ 
2011 -  Expediente N° 42-14.710/09 Cuerpos 1 y II, 
Adj. 226-98.214/11 y 001-94.504/11

A rticu lo  Io - R echázase  el R ecurso  de 
Reconsideración interpuesto por la Sra. María Cristina 
Cosci en contra del Decreto N° 2.177/11, ello en mérito 
a  las razones expresadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 3625 -  
11/08/2011 -  Expíes. n°s.2.091/10-código 179,14.176/ 
10-código 321 original y corresponde I y 31.669/10- 
códigoOl

Artículo 1° - Rechazase el recurso jerárquico inter
puesto por la señora Juana Amelia Luna, dependiente 
del Hospital de Coronel Moldes, contra la Resolución 
Ministerial n° 1570/10, por el motivo expuesto en el 
considerando del presente.

Sr. M a s h u r  L a p a d , V ic e -P re s id e n te  1° 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r  E je cu tiv o  -  C h a g ra  D ib -  
S a m s o n

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 3627 -  
11/08/2011-E x p ed ie n te  N° 0100089-75.965/2011-0

Artículo 1° - Acéptase con vigencia al 02 de Mayo 
de 2011, la renuncia presentada por el Sr. Mauricio 
Cruz, DN1. N° 08.160.751, para acogerse al Beneficio 
Jub ilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01182 de fecha 17 de Marzo de 2011, de 
laAdministración Nacional de la Seguridad Social UDAI
-  Salta, al Cargo: Enfermero (Decreto N° 1781/04) -  
Agrupamiento: Enfermería Subgrupo 1 -  N° de Orden 
633, dependiente del Hospital Público de Gestión Des
centralizada “San Bernardo” -  Ministerio de Salud Pú
blica, según DecretoN° 3602/99.

Sr. M a sh u r  L a p a d , V ic e -P re s id e n te  1° 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r  E jecu tivo  -  C h a g ra  D ib -  
S a m s o n

M inisterio dei Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 3628-11/08/2011 -  Expte. N° 33-14.402/10

A rtícu lo  I o - R echázase el R ecurso  de 
Reconsideración, deducido por el Señor Miguel Antonio 
López, D.N.I. N° 8.049.430, agente de la Dirección de 
Vialidad de Salta, en contra del Decreto N° 2972/10, en 
mérito a los fundamentos expuestos precedentemente.

Sr. M a sh u r  L a p a d , V ic e -P re s id e n te  1° 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r E je cu tiv o  -  P a ro d i -  Sam son

M inisterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto N° 
3629 -11/08/2011 -  Expediente N° 0040234-52.585/ 
2011-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Mayo 
de 2011, la renuncia presentada por el señor Rene Raúl 
Rojas, DNI. N° 14.302.867, para acogerse al Beneficio 
de Retiro por Invalidez acordado por laAdministración 
Nacional de la Seguridad Social UDAJ -  Salta, mediante 
Resolución RNT-E-01188 de fecha 18 de Marzo de 
2011, al Cargo: Ordenanza-A grupam iento: Manteni
miento y Servicios Generales -  Subgrupo 1 -  N° de 
Orden 96, dependiente del Departamento Servicios Ge
nerales -  Servicio Administrativo Financiero -  Minis
terio de Desarrollo Humano, según Decreto N° 798/10.

Art. 2o - El agente renunciante, conservará el nivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida la Comi
sión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por 
Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a la 
Administración Pública Provincial en el supuesto pre
visto en el artículo 50 de la Ley N° 24.241. Ello, no 
implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de la 
vacante resultante.

Sr. M a sh u r  L a p a d , V ic e -P re s id e n te  I o 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r  E jecu tiv o  -  M a s tra n d re a  -  
S a m s o n

M inisterio de T rabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 3631 -  11/08/2011 -  E xpediente N° 0070233- 
68.781/2011-0

Artículo 1°-Acéptase con vigencia al 10 de Mayo 
de 2011, la renuncia presentada por el Lic. Carlos 
Luciano Gramajo, DNI. N° 28.824.641, por razones 
particulares, con remuneración equivalente al Agrupa
miento: Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica 
V, dependiente del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, Personal Temporario, según Decreto N° 3960/
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10, con última prórroga hasta el 27/07/11 por Decreto 
N° 1115/11.

Art. 2° - Déjase establecido que el agente no adjuntó 
el Certificado de Aptitud Psico -  Físico de Egreso.

Sr. M a sh u r  L a p a d , V ic e -P re s id e n te  I o 
C á m a ra  de S e n a d o re s  a C a rg o  P o 
d e r  E je cu tiv o  -  F o r tu n y  -  Sam son

S ecretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 3636-12/08/2011

Artículo Io - Desígnase al Sr. Claudio Carlos V em a- 
DNI N° 7.369.092 en carácter de personal temporario 
de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal de
pendiente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al Agru- 
pamiento Servicios Generales -  Subgrupo 2 -  Función 
Jerárquica VII.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Delegación Casa de 
Salta en Capital Federal.

U R T U B E Y  -  Sam son

S ecretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 3638-12/08/2011

Artículo 1° - Desígnase a la Srta. Sofía Romina 
Mongay -  DNI N° 32.805.726 en carácter de personal 
temporario de la Secretaría de la Función Pública, a 
partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 1 -  FJ VII.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

U R T U B E Y  -  Sam son

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 3640 -12/08/2011

Artículo Io -  Prorrógase la designación de la Sra. 
Rosa Trinidad R odríguez- DNI N° 10.493.735, como

agente de planta temporaria de la Secretaría de la Fun
ción Pública dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día Io de septiembre de 2011 
y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2 ° -  El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

U R T U B E Y  -  Sam son

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3626, 3630 y  3632, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100023271 F. N° 0001-34675

Dirección G eneral de R entas -  Tucumán 

San Miguel de Tucumán, 12 de Agosto de 2011 

Ref.: Expte. N° 23 317/3 76-S-2010

Im puesto sobre los Ingresos Brutos 

RESOLUCION N° I 87 11

VISTO lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley N° 
5121 (t.c. 2009) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, conforme se encuentra acreditado en las actua
ciones de la referencia, De Assiz Jane Cristina, CUIT 
N° 27-93016726-1, con domicilio en General Güemes 
N° 130 de la localidad Cerrillos, Provincia de Salta, cuya 
actividad desarrollada en forma habitual y a título one
roso es Comercial, la que también es ejercida en esta 
jurisdicción de Tucumán, no se encuentra inscripto como 
contribuyente en esta Autoridad de Aplicación ni en si 
Régimen del Convenio Multilateral, existiendo la obli
gación legal de hacerlo respecto del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos (artículos Io y concordantes CM y 
artículos 26 ,27 ,214 ,215  y concordantes CTP), es que 
corresponde proceder conforme lo habilita el artículo 
105 del citado Código Tributario Provincial disponien
do su incorporación de oficio en el Sistema Automati
zado de Recaudación y Control de la Provincia de 
Tucumán -  SARET XXI -  hasta tanto regularice su 
situación tributaria a través del Sistema Padrón Web 
dispuesto por la Comisión Arbitral del Régimen del 
Convenio Multilateral;
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Que en virtud a lo antes considerado y lo dispuesto 
por la RG (DGR) N° 176/10, corresponde expedir cons
tancia de inscripción en formulario 901 (F. 901);

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por 
el Departamento Técnico Legal en los presentes actua
dos, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 
:05 del Código Tributario Provincial y lo establecido 
por la RG (DGR) N° 180/10 y sus modificatorias,

El Jefe del D epartam ento Recaudación

RE S UE L VE :

Artículo 10 - Inscribir de oficio en la Dirección Ge
neral de Rentas de la Provincia de Tucumán a partir de 
01/2005 inclusive, a De Assiz Jane Cristina, CUITN° 
27-93016726-1, con domicilio en General Güemes N° 
130 de la localidad Cerrillos, Provincia de Salta, como 
contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
bajo el Padrón N° 27930167261 y código de actividad 
512111, disponiéndose su incorporación al Sistema 
Automatizado de Recaudación y Control de la Provin
cia de Tucumán -SA RET X X I-, con encuadre en las 
disposiciones establecidas por la RG (DGR) N° 6/94.-

E1 domicilio citado en el párrafo anterior revestirá el 
carácter de domicilio fiscal conforme a lo establecido 
por el articulo36yconcordantesdelaLeyN °5121 (t.c. 
2009) y sus modificatorias, y Apéndice al artículo 73 
de la RG (CA) N° 2/10.

Artículo 2°.- La incorporación al Sistema Automati
zado de Recaudación y Control de la Provincia de 
Tucumán -SA RET XXI-, tendrá vigencia a partir de la 
posición o período fiscal -  inclusive -  por el cual co
rresponde la inscripción de oficio dispuesta por el artí
culo anterior, manteniéndose dicha incorporación hasta 
tanto el contribuyente regularice su situación tributaria 
a través del Sistema Padrón Web dispuesto por la Co
misión Arbitral del Convenio Multilateral.

Artículo 3°.- En caso de incumplimiento a la inti
mación de la presentación de las declaraciones ju ra 
das e ingreso del Impuesto sobre los Ingresos B ru
tos, po r las p o s ic io n es  o p e río d o s  fisca le s  no 
prescriptos, cursada por notificación legal N° 000000- 
000-000000, la Dirección General de Rentas proce
derá a requerir por la vía judicial el pago a cuenta 
previsto por el artículo 105 del Código Tributario 
Provincial, por las posiciones o períodos fiscales omi
tidos y no prescriptos, con más los intereses previs
tos en el artículo 50 del citado Código.

Artículo 4°.- Conforme lo resuelto y dispuesto 
por los artículos Io y 2°, expedir constancia de ins
cripción en formulario 901 (F.901) que a los efectos 
establecidos por el artículo 8o de la RG (DGR) N° 
176/10, forma parte integrante de la presente resolu
ción como anexo.

Artículo 5° - Notificar al contribuyente y a los De
partamentos, Divisiones y Secciones que componen el 
Organismo y gestionar su publicación en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Tucumán y Salta. Cum
plido archivar.

CPN Angel Miguel Villarroel
Jefe D epartam ento Recaudación 

Dirección General de Rentas

VERANEXO 

Imp. 5 150,00 e) 17/08/2011

O.P. N° 100023270 F. N° 0001 -34675

Dirección G eneral de Rentas -  Tucumán 

San Miguel de Tucumán, 12 de Agosto de 2011 

Ref.: Expte. N° 21228/3 76-S-2010

Im puesto sobre los Ingresos Brutos 

RESOLUCION N° I 86 11

VISTO lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley N° 
5121 (t.c. 2009) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, conforme se encuentra acreditado en las actua
ciones de la referencia, Adera Alberto, CUIT N° 20- 
13981380-5, CM N° 9177286815, con domicilio en 20 
de Febrero N° 450 de la localidad Rosario de la Fronte
ra, Provincia de Salta, cuya actividad desarrollada en 
forma habitual y a título oneroso es Comercial, la que 
también es ejercida en estajurisdicción de Tucumán, no 
se encuentra inscripto como contribuyente en esta Au
toridad de Aplicación existiendo la obligación legal de 
hacerlo en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos (artí
culos Io y concordantes CM y artículos 26, 27, 214, 
215 y concordantes CTP), es que corresponde proce
der conforme lo habilita el artículo 105 del Código Tri
butario Provincial dándolo de alta de oficio en estaju 
risdicción, disponiendo, hasta tanto regularice su situa
ción tributaria a través del Sistema Padrón Web dis
puesto por la Comisión Arbitral del Régimen del Con
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venio Multilateral, su incorporación al Sistema Auto
matizado de Recaudación y Control de la Provincia de 
Tucumán -  SARET XXI -  para su administración den
tro de la base de datos de contribuyentes locales de la 
Provincia con su número de inscripción en el referido 
régimen;

Que en virtud a lo antes considerado y lo dispuesto 
por la RG (DGR) N° 176/10, corresponde expedir cons
tancia de inscripción en formulario 901 (F. 901);

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por 
el Departamento Técnico Legal en los presentes actua
dos, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 
105 del Código Tributario Provincial y lo establecido 
por la RG (DGR) N° 180/10 y sus modificatorias,

El Jefe del D epartam ento Recaudación

RE S U E L V E :

Artículo Io - Inscribir de oficio en la Dirección Gene
ral de Rentas de la Provincia de Tucumán a partir de 02/ 
2009 inclusive, aAderaAlberto, CU1TN°20-13981380- 
5, con domicilio en 20 de Febrero N° 450 de la localidad 
Rosario de la Frontera, Provincia de Salta, como contri
buyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el 
Padrón N° CM 9177286815 y código de actividad 
523941, disponiéndose su incorporación al SistemaAuto- 
matizado de Recaudación y Control de la Provincia de 
Tucumán -SARET XXI-, con encuadre en las disposi
ciones establecidas por la RG (DGR) N° 6/94.-

E1 domicilio citado en el párrafo anterior revestirá el 
carácter de domicilio fiscal conforme a lo establecido 
por el artículo 36 y concordantes de la Ley N° 5121 (t.c. 
2009) y sus modificatorias, y Apéndice al artículo 73 
de la RG (CA)N° 2/10.

Artículo 2°.- La incorporación al Sistema Automati
zado de Recaudación y Control de la Provincia de 
Tucumán -SARET XXI-, tendrá vigencia a partir de la 
posición o período fiscal -  inclusive -  por el cual co
rresponde la inscripción de oficio dispuesta por el artí
culo anterior, manteniéndose dicha incorporación hasta 
tanto el contribuyente regularice su situación tributaria 
a través del Sistema Padrón Web dispuesto por la Co
misión Arbitral del Convenio Multilateral.

Artículo 3°.- Conforme lo resuelto y dispuesto por 
los artículos Io y 2o, expedir constancia de inscripción 
en formulario 901 (F.901) que a los efectos establecidos 
por el artículo 8o de la RG (DGR) N° 176/10, forma 
parte integrante de la presente resolución como anexo.

Artículo 4°.- Notificar al contribuyente y a los De
partamentos, Divisiones y Secciones que componen el 
Organismo y gestionar su publicación en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Tucumán y Salta. Cum
plido archivar.

C PN  A n g el M ig u e l V il la r ro e l
Jefe D epartam ento Recaudación 

Dirección General de Rentas

VERANEXO

Im p.S 130,00 e) 17/08/2011

O.P. N° 100023269 F.N° 0001-34675

Dirección G eneral de R entas -  Tucumán 

San Miguel de Tucumán, 12 de Agosto de 2011 

R e í: Expte. N° 5209/376-B-2009

Im puesto sobre los Ingresos Brutos 

RESOLUCION N° I 85 11

VISTO lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley N° 
5121 (t.c. 2009) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, conforme se encuentra acreditado en las ac
tuaciones de la referencia, Barrington Purser Susana 
V iv iana , C U IT  N° 2 7 -0 4 8 8 8 9 3 9 -0 , CM N° 
9176204655, con domicilio en Estancia Sauzalito de la 
localidad de El Jardín, Provincia de Salta, cuya activi
dad desarrollada en forma habitual y a título oneroso 
es Primaria, la que también es ejercida en estajurisdic- 
ción de Tucumán, no se encuentra inscripto como con
tribuyente en esta Autoridad de Aplicación existiendo 
la obligación legal de hacerlo, en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos (artículos Io y concordantes CM y 
artículos 26, 27, 214, 215 y concordantes CTP), es 
que corresponde proceder conforme lo habilita el artí
culo 105 del Código Tributario Provincial dándolo de 
alta de oficio en esta jurisdicción, disponiendo, hasta 
tanto regularice su situación tributaria a través del Sis
tema Padrón Web dispuesto por la Comisión Arbitral 
del Régimen del Convenio Multilateral, su incorpora
ción al Sistema Automatizado de Recaudación y Con
trol de la Provincia de T ucum án-SA R E T  X X I-p a ra  
su administración dentro de la base de datos de contri
buyentes locales de la Provincia con su número de 
inscripción en el referido régimen;
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Que en virtud a lo antes considerado y lo dispuesto 
por ’a RG (DGR) N° 176/10, corresponde expedir cons
tancia de inscripción en formulario 901 (F. 901);

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por 
el Departamento Técnico Legal en los presentes actua
dos, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 
105 del Código Tributario Provincial y lo establecido 
por la RG (DGR) N° 180/10 y sus modificatorias,

£1 Jefe del D epartam ento Recaudación

R ES U E L V E :

Artículo 1° - Inscribir de oficio en la Dirección 
General de Rentas de la Provincia de Tucumán a partir 
de 01/2005 inclusive, a Barrington Purser Susana 
Viviana, C U IT N 0 27-04888939-0, con domicilio en 
Estancia Sauzalito de la localidad El Jardín, Provincia 
de Salta, como contribuyente del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos bajo el Padrón N °CM  9176204655 y 
código de actividad 11450, disponiéndose su incorpo
ración al Sistema Automatizado de Recaudación y 
Control de la Provincia de Tucumán -SA R ET X X I-, 
con encuadre en las disposiciones establecidas por la 
RG (DGR) N° 6/94.-

E1 domicilio citado en el párrafo anterior revestirá el 
carácter de domicilio fiscal conforme a lo establecido 
por el artículo 36 y concordantes de la Ley N° 5121 (t.c. 
2009) y sus modificatorias, y Apéndice al artículo 73 
de la RG (CA )N°2/10.

Artículo 2° - La incorporación al Sistema Automati
zado de Recaudación y Control de la Provincia de 
Tucumán -SARET XXI-, tendrá vigencia a partir de la 
posición o período fiscal -  inclusive -  por el cual co
rresponde la inscripción de oficio dispuesta por el artí
culo anterior, manteniéndose dicha incorporación hasta 
tanto el contribuyente regularice su situación tributaria 
a través del Sistema Padrón Web dispuesto por la Co
misión Arbitral del Convenio Multilateral.

Artículo 3o.- Conforme lo resuelto y dispuesto por 
los artículos Io y 2o, expedir constancia de inscripción 
en formulario 901 (F.901) que a los efectos establecidos 
por el artículo 8o de la RG (DGR) N° 176/10, forma 
parte integrante de la presente resolución como anexo.

Artículo 4°.- Notificar al contribuyente y a los De
partamentos, Divisiones y Secciones que componen el 
Organismo y gestionar su publicación en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Tucumán y Salta. Cum
plido archivar.

CPN Angel Miguel Villarroel
Jefe Departam ento Recaudación 

Dirección General de Rentas

VERANEXO

Im p.S 130,00 e) 17/08/2011

O.P. N° 100023261 F. v/c N° 0002-01444

Salta, 9 de Agosto de 2011

RESOLUCION N° 000634

M inisterio de Ambiente 
y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 0050227-51.465/2011 -0

VISTO: el expediente de referencia, y;

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dispuesto por el art. Io de la 
Resol. N° 361/11, se aprobó el proceso selectivo lleva
do a cabo por el Servicio Administrativo y Financiero 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
para la adquisición de un “teléfono inalámbrico con 
doble base”, por la suma de S 349,00 (pesos Trescien
tos cuarenta y nueve), y un “teléfono fax”, por la suma 
de S 898,99 (Pesos Ochocientos noventa y ocho con 
99/100), y por el art. 2o de idéntica Resolución, se deci
dió -  con encuadre en el art. 12 de la Ley 6838 y normas 
reglamentarias y com plem entarias-adjudicara lafirma 
FRAVEGA S.A. la compra de los referidos bienes;

Que en virtud de lo informado a fs. 26, a la referida 
firma le ha sido imposible dar cumplimiento con la en
trega del “teléfono fax”, en los términos de la citada 
Resol. 361/11;

Que la adquisición de los referidos bienes, resulta 
imprescindible para el buen funcionamiento de la Secre
taría Privada de este Ministerio, ostentando la misma el 
carácter de urgente.

Que existen incorporados tres (3) presupuestos, 
presentados por las firmas “Fravega S.A.” (fs. 5/6); 
“Telefonía SAF” (fs. 3) y “Miguel Llao” (fs. 2).

Que en orden al bien cuya entrega ha sido omitida y 
al menor valor de las cotizaciones incorporadas al pre
sente expediente, ha seguido a ésta la presentada por la 
firma “Telefonía SAF”, para el ítem N° 2, por la canti
dad de $ 1.069,00 (Pesos un mil sesenta y nueve);
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Que en virtud de lo dispuesto por el art. 13, inc. b) de 
la Ley, y atento al fracaso parcial del proceso de adquisi
ción de bienes aprobado por la citada Resol. 361/11, 
resulta necesaria una declaración en tal sentido, solo res
pecto del “teléfono fax”, que además autorice la contrata
ción de la firma Telefonía SAF, respecto idéntico rubro.

Que ha sido incorporada la imputación preventiva 
y el cuadro comparativo correspondientes.

Que en virtud del referido fracaso parcial, ha sido 
solicitada por el Servicio Administrativo y Financiero 
de este Ministerio, la aprobación de la adquisición a la 
firma Telefonía SAF, del bien incorporado en el ítem 2 
de la Orden de Compras N° 50/11, por un importe de $
1.069,00 (pesos un mil sesenta y nueve con 00/00).

Que el monto de la contratación es inferior a $ 
25.000,00, por lo que corresponde instrumentar la com
pra del mismo de acuerdo al procedimiento de contrata
ción directa previsto en el art. 12 de la Ley 6838, su 
Decreto reglamentario 1448/06;

Que al tratarse de una Contratación Directa con 
Precio Testigo, por un monto inferior a $ 5.000,00 y en 
virtud de lo dispuesto mediante el art. 2° de la Disp. 
(UCC) N° 15/09, para la adjudicación de la respectiva 
contratación, es requerida tan solo la presentación de 
tres presupuestos.

Que de acuerdo a lo establecido por el art. 4o de la 
Disp. (UCC) N° 15/09, al haberse incorporado tres (3) 
presupuestos y atento que el importe de la contrata
ción no supera los $ 15.000,00, se tiene por cumplida la 
publicación exigida por el art. 24 del decreto N° 1.448/ 
96 (modificado por Dcto. 337/09).

Que de acuerdo con las constancia de autos y con
forme las disposiciones contenidas en la Ley N° 683 8 y 
el Decreto Reglamentario 1448/96, corresponde dictar 
el instrumento administrativo pertinente;

Que por lo expuesto y en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo 1 ° - Dej ar parcialmente sin efecto lo resuel
to mediante art. Io de la Resolución N° 361/11 y apro
bar los procesos selectivos llevados a cabo en el marco 
de la Contratación Directa realizada por el Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable, para la adquisición de un telé

fono inalámbrico con doble base, por la suma de $ 349,00 
(pesos trescientos cuarenta y nueve con 00/100) y de 
un teléfono-fax por la suma de S 1.069,00 (pesos un mil 
sesenta y nueve con 00/100), de acuerdo a considerandos 
y a las especificaciones técnicas cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el art. 12 del Decreto Reglamentario N° 1448/96 
y el Decreto 337/09 de contrataciones de la provincia y 
Disposición (UCC) N° 15/09 y de acuerdo a lo referido 
en el art. 1 °, tener por adjudicada la contratación directa 
de la firma “FRAVEGA S.A ”, para la adquisición de un 
teléfono inalámbrico con doble base, por la suma de $
349,00 (pesos trescientos cuarenta y nueve con 00/ 
100), de acuerdo con la propuesta de fs. 05;

Art. 3° - Con encuadre en el art. 13, inc. b) de la Ley 
N° 6838, Decreto Reglamentario N° 1448/96 y el Decre
to 337/09 de contrataciones de la provincia, y Disposi
ción (UCC) N° 15/09, y de acuerdo a lo referido en el art
Io, adjudicar la contratación directa de la firma “Telefonía 
SAF”, para la adquisición de un “teléfono-fax”, por la 
suma de $ 1.069,00 (pesos un mil sesenta y nueve con 
00/100), de acuerdo con la propuesta de fs. 03;

Art. 4o - Dejar establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 2° y 3o, 
será solventado con las partidas presupuestarias del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Art. 5o - Cúmplase, publíquese y archívese.

Dr. F ra n c isc o  L ó p ez  S a s tre  
M inistro de Ambiente y Desarrollo Sust.

Im p.S 178,00 e) 17/08/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P.N° 100023275 F.N° 0001-34679

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública 

Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” 

Licitación Pública N° 005/11

Adquisición: Provisión de Oxígeno Medicinal.

Organismo: Hospital Público de Gestión Des
centralizada Dr. Arturo Oñativia.

Expte. N° 076-10.618/2011

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.
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Fecha de Apertura: 29/08/2011 -  Horas: 11:00

Costo del Pliego: S 200,00 (Sector Tesorería de este 
Hospital)

Consulta de Pliegos: A partir del día 18/08/2011 en 
D fic in a  de C o m p ras del H o sp ita l P ú b lico  de 
Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” sito en calle Paz 
Chain N° 36 -  Salta. Horario de atención de 8:30 a 
15:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Compras, Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo 
Oñativia” sito en calle Paz Chain N° 36 -  Salta.

Consultas: Tel (0387) 4315042 int. 112

L ilia n  C ru z  de  Z e g a r r a  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo O ñativia 
Salta

¡mp. $ 60,00 e) 17/08/2011

O.P. N° 100023262 F. N° 0001 -34661

M inisterio de Salud Pública 

H .P.GD . “ San B ernardo”

Servicio Gestión C om pras 

Licitación Pública N° 14/11

Objeto: Adquisición: “Placas Radiográficas, Líqui
do Revelador y Fijador para Proceso Automático y 
M anual”

Fecha de Apertura: 30-08-2.011 -  Hs. 11:00

Destino: Servicio de Diagnóstico por Imágenes.

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/ 100)

Venta de Pliegos: Tesorería del Hospital San Ber
nardo.

Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras -  
Hospital San Bernardo.

Domicilio: Mariano BoedoN°91 -  Salta.

Consultas: Tel/Fax: 0387-4225125

Email: compras@hospitalsanbemardo.com.ar

C .P .N . L u is  M a ría  C a s ta ñ e d a
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 17/08/2011

O.P. N° 100023113 F .v/cN ° 0002-01421

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y Fecha: Salta, 28 de julio de 2.011

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Púbica N° 004/011

Ejercicio: 2011 > •

Expediente N° 18.209/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: O braN0 099-Program a 
de Accesibilidad Universitaria -  para la Universidad 
Nacional de Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  Edificio Biblioteca -  2o piso -  
4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5 1 5 0 - Edif. Bibliote
ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 19 de setiembre de 2.011.- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic ina  N ac iona l de C on tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “ C o n tra tac io n es  V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 521.632,09 (Pesos Quinien
tos Veintiún Mil Seiscientos Treinta y Dos con Nueve 
Centavos).

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días calen
darios

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Precio del Pliego: S 260 (Pesos Doscientos Sesenta)

L id ia  del V alle F e rn á n d e z  
D irectora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Im p.S 900,00 e) 09 al 30/08/2011

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100023092 F. N° 0001-34471

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

La Dirección Nacional de Vialidad 
llama a Licitación Privada

Licitación P rivada N° 01/11 del 5o D istrito -  Salta

Adquisición de Cam ioneta 4 x 4

Presupuesto Oficial: S 180.000,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y Compras Carlos 
Pellegrini N° 715 -  Salta -  D.N. V.

Tel.: (038 7 )-4 2 3 3 7 1 9 -F a x : 4233207

Recepción de las Ofertas: Hasta el 19 de Setiembre 
de 2.011 Hs. 10:00

Apertura de Oferta: Se realizará el 19 de Setiembre 
de 2.011 a la s  11:00 Hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 -  Salta
D.N.V. -  Oficina de Licitación y Compras.

Imp. S 600,00 e) 09 al 23/08/2011

CONTRATACION DIRECTA

O ,P. N° 100023272 F. N° 0001 -34676

Sub S ecretaría de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio P enitenciario  
de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 134/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0030050-134.370/2011-0 -  “Adquisi
ción de Carne Vacuna en Media Res”, con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1, 4, 6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de Menores) y 
Buffet de Personal de Salta Capital, dependiente de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 26 de Agosto de 2.011 -  Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras -  Av. Hipólito Irigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

C orreo  E lec trón ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. S 60,00 e) 17/08/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100023276 F. N° 0001 -34679

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de Autogestión 
“Dr. A rturo  O flativia”

Concurso de Precios N° 09/11

Objeto: Adquisición de Util Menor Médico, 

Expte. N° 076-10.623/11

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 01/09/2011 -H o ras: 10:00

Monto Oficial: S 49,070,69 (Pesos Cuarenta y nue
ve mil setenta con 69/100)

mailto:compras@ametbiz.com.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.653 SALTA, 17 DE AGOSTO DE 2011 PAG N° 5429

Adquisición de Pliegos: Sin Costo: Sector Compras 
del H ospital Público de A utogestión “Dr. Arturo 
Oñativia” sito en calle Paz Chain N° 36 -  Salta. Horario 
7:00 a 16:00 hs. Desde el día 18/08/11 hasta el día 31/ 
C8/11.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras -  sito en calle Paz Chain N° 36 -  
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4315042 int. 112

L ilia n  C ru z  de Z e g a r r a  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo O ñativia 
Salta

Imp. $60 ,00  e) 17/08/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100023224 F. N° 0001-34618

Ref. Exptes. N° 34-114.488/11; 6.950/06 y 14.564/48

La señora Juana Dávila, propietaria del inmueble 
matrícula 2434 del Dpto. San Carlos, solicita la división 
de concesión de uso de agua pública que tramitara para 
el inmueble de origen matrícula N° 2352 San Carlos y 
finalización del referido trámite de concesión de uso del 
agua pública, para riego de las superficies que se indican 
seguidamente todas de ejercicio permanente conforme 
C.A. Art. 46, con el caudal y fuente que también se 
refiere, mediante toma y canal comunero.

Catastro Expte. N° 34 -  Titular Sup. Ha. b/riego Caudal Lts/seg. Fuente

2434 14.564/48 y agregados Juana Dávila 19,2175 10,089 Calchaquí

2435 14.564/48 y agreg. Douglas Robert Casey 69,1519 11,025 San Antonio

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 69, 
201 y 319, se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, y conforme
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos en el término de treinta 
(30) días hábiles administrativos, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. BoliviaN0 4650 Piso Io 
de ésta ciudad. Salta, 10 de Agosto de 2.011.

D r. R a fa e l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) 15 al 19/08/2011

presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Programa Legal y Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra . S a n d ra  M ab el S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 250,00 e) 12 al 18/08/2011

O.P. N° 100023194 F.N° 0001-34579 O.P. N° 100023185 F.N° 0001-34567

Ref. Expte. N° 0050034-90.074/11-0

C onsu lto res F inancieros S.A. CUIT N° 30- 
7 1138760-5, propietario del inmueble Catastro N° 2501 
del Dpto. La Viña, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 143,0000 Has. Con carácter 
eventual, con una dotación de 75,504 lts./seg., aguas a 
derivar del Cabra Corral -  Dique Gral. Belgrano, que se 
conducirá por toma móvil y se conducirá por bombeo, 
Cuenca del Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la

Ref. Expte. N° 0050034-53.155/10

Pascual Zamora, D .N.I.N0 12.402.405, copropieta
rio del inmueble Catastro N° 5448 -  Departamento Anta, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación 
de 150,0000 Has. con carácter eventual con una dotación 
de 78,75 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo Las Pirguas, 
margen derecha, Cuenca del Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco
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(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M ab el S ie g r is t
A sesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 250,00 e) 12 al 18/08/2011

REMATE ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100023277 F.N° 0001-34681

Je fa tu ra  de Policía

REMATE DE ANIMALES EQUINOS CON BASE 

El día 19 de Agosto de 2.011 a hs. 09:00, en el 
predio del Cuerpo de Caballería-URl, sito en Calle 
Dámaso Uriburu n° 2.100 -  V° María Esther de esta 
ciudad, de acuerdo a lo dispuesto por Jefatura de Poli
cía, los Martilieros Públicos Sr. Diego Chacón Dorr 
(titular) y Sr. Esteban Carral Cook (suplente), remata
rán con base, más comisión e impuestos, dinero de con
tado en el estado que se encuentran y al mejor postor, la 
totalidad de lotes de animales equinos decomisados en 
causas contravencionales, de conformidad a lo estatui
do por el art. 71° de la Ley n° 7.135/01 “Código 
Contravencional de la Provincia de Salta”. Publicación 
por un día en el Boletín Oficial y en el Diario local.

C rio . In sp . R o b e rto  A lfre d o  F lo re s
Jefe de D epartam ento Judicial (D-5)

Imp. $ 60,00 e) 17/08/2011

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100023265 F.N° 0001-34661

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H .P.GD . “San B ernardo”

C om pra D irecta N° 11 -  A rt. 13 -  Inc. H 

A dquisición: “Equipo de Ropa para  C irug ía”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
11 -  Art. 13 -  Inc. H, la apertura de la misma se realizó 
el día 02-05-11 ahs. 10:00 con destino al Prog. deFisc. 
y Control de Mantenimiento y Servicios Generales con 
el siguiente detalle:

Fundación Trabajo y Solidaridad

Renglón: 01

Importe Total: $ 22.080,00.

C .P .N . L u is  ¡Vlaría C a s ta ñ e d a  
G erente A dm inistrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. S 60,00 e) 17/08/2011

O.P. N° 100023264 F. N° 0001-34661

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD . “San B ernardo”

C om pra D irecta N° 10 -  A rt. 13 -  Inc. H 

Adquisición: “Tiopental Sódico por 1 Gr.” 

Publíquese la Compra Directa N° 10 -  Art. 13 -  
Inc.: H, cuya apertura se realizó el día 04-07-11 a hs 
10:30 con destino al Servicio de Farmacia con el si
guiente detalle:

Productos Farmacéuticos Dr. Gray 

Renglón: 01

Importe Total: $ 33.000,00
C .P .N . L u is  M a ría  C a s ta ñ e d a  

G erente A dm inistrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 60,00 e) 17/08/2011

O.P. N° 100023263 F. N° 0001-34661

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD . “San B ernardo”

C om pra D irecta N° 0 8 - A r t .  1 3 - I n c .  “H ”

Adquisición: “Indicadores Biológicos y Químicos 
p/Autoclave y Oxido de Etileno”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
08 -  Art. 13 -  Inc.: “H”, la apertura de la misma se 
realizó el día 15/06/2011 a hs. 11:00 con destino a Este
rilización Central con el siguiente detalle:

RZ Distribuciones de Rodolfo Zotloterer

Renglones: 01 -  02 -  03 y 04

Importe Total: $ 5,052,60

C .P .N . L u is  M a ría  C a s ta ñ e d a  
G erente A dm inistrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 17/08/2011
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Sección JUDICIAL

EDICTO DE MINA SENTENCIAS
O .P.N0 100023157 F.N° 0001-34539

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82,83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: Pablo Moncholi, 
Ramón E. Peralta y Hugo A. Pelayes, ha solicitado la 
petición de mensura de la mina: “Los Patos” de disemi
nado de oro, ubicada en el Departamento de Los Andes, 
Lugar Los Patos, que se tramita por Expte. N° 19.327 -  
que se determina de la siguiente manera:

C oordenadas Gauss K ruger -  Posgar 94

Area 14916127.00 
Perimeter 20708.00

3468676.00 7320680.00
3473080.00 7320680.00
3473080.00 7314730.00
3471033.00 7314730.00
3471033.00 7319519.00
3468676.00 7319519.00

P.M.D. X= 7.319.948.00 Y= 3.471.145.00.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Mina colindante: Verne I; N° 18.546. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario

Imp. $ 180,00 e) 11 y 17 y 25/08/2011

EDICTO DE MENSURA
O.P.N° 400000391 F. N° 0004-0291

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur -  Metán, Se
cretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos 
caratulados “Yane, Mercedes Gladis — Zunino, Pedro 
Pablo -  Zunino, Ada Guillermina s/Mensura, Expte. N° 
12.870/10”, cita por edictos que se publicaran por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de la medi
da precedentemente citando a quienes tuvieren interés 
en la misma a fin de ejercitar los derechos que le 
correspondiere bajo apercibimiento legal. San José de 
Metán, 05 de Agosto de 2.011. Dra. Marcela Moroni, 
Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000389 R .s/cN °3173

C ám ara Ira . del Crim en

Falla: I.- Condenando a Marcos Rubén Gonza, de 
las demás condiciones personales obrantes en autos, a 
la pena de Trece Años de Prisión, Accesorios Legales y 
Costas, por resultar coautor penalmente responsable 
del delito de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Cali
ficado  por el R esu ltad o  y por el N um ero  de 
Intervinientes, y autor penalmente responsable del de
lito de Hurto Calamitoso, todo ello en Concurso Real, 
en los términos de los artículos 119 segundo párrafo y 
cuarto párrafo letra a) y d), 45, 163 inc. 2o, 55, 12, 19, 
29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. Ordenando que el mismo 
continúe alojado en la unidad carcelaria local. II.- Con
denando a Gustavo Daniel Viveros, de las demás condi
ciones personales obrantes en autos, a la pena Doce 
Años de Prisión, Accesorios Legales y Costas, por re
sultar coautor penalmente responsable del delito de Abu
so Sexual Gravemente Ultrajante Calificado por el Re
sultado y por el Numero de Intervinientes, en los térmi
nos de los artículos 119 segundo párrafo y cuarto pá
rrafo letra a) y d), 45, 12, 19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del 
Código Penal. Ordenando que el mismo continúe aloja
do en la unidad carcelaria local. III.- Declarando 
Penalmente Responsable al menor David Francisco 
Arias, de las condiciones personales obrantes en autos, 
como coautor del delito de Abuso Sexual Gravemente 
Ultrajante Calificado por el Resultado y por el Número 
de Intervinientes, en los términos de los arts. 119 se
gundo párrafo y cuarto párrafo letra a) y d), y 45 del 
Código Penal; y art. 2 de la Ley 22278, reformada por 
Ley 22803. Disponiendo para su oportunidad la remi
sión del presente al Juzgado de Menores n° 1, a los fines 
dispuestos en el art. 4 del Régimen Penal de Minoridad.
IV.- Declarando Penalmente Responsable al menor Jor
ge Ornar Varas, de las condiciones personales obrantes 
en autos, como coautor del delito de Abuso Sexual Gra
vemente Ultrajante Calificado por el Resultado y por el 
Número de Intervinientes, en los términos de los arts. 
119 segundo párrafo y cuarto párrafo letra a) y d), y 45 
del Código Penal; y art. 2 de la Ley 22278, reformada 
por Ley 22803. Disponiendo la remisión del presente 
al Juzgado de Menores n° 1, a los fines dispuestos en el 
art. 14 del Régimen Penal de Minoridad. V.- Declarando
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la Inconstitucionalidad Parcial del art. 1.078 del Código 
Civil.- VI.- Rechazando la Acción Civil instaurada res
pecto de David A. Calpanchay y sus progenitores 
A lfredo B enigno C alpanchay  y Sandra Santusa 
Arancibia, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 16 
y 17 del C.RR- VII.- Haciendo Lugar Parcialmente a la 
Acción Civil y en consecuencia Condenando al resto de 
los demandados en forma solidaria a Abonar a los Acto
res Civiles la suma de Pesos Ochenta Mil (S 80.000.-) 
por todo concepto y en carácter de reparación integral, 
con más los intereses judiciales desde la fecha del hecho 
y hasta la de su efectivo pago. Con Costas, de confor
midad a los arts. 1066, 1067, 1069, 1077, 1078,1079, 
1081,1114 y 1116 del Código Civil; y art. 29 inc. 2o del 
Código Penal.- VIII.- Regulando los honorarios profe
sionales de los Dres. Amaldo Damián Estrada, Aldo 
Primucci y Agustín Barbarán en la suma de Pesos Diez 
Mil ($ 10.000.-) a cada letrado y por la labor penal 
desarrollada en autos y a cargo de sus respectivos de
fendidos. IX.- Reservando la regulación de los honora
rios de los letrados intervinientes en la cuestión civil, 
para la oportunidad en que se confeccione y apruebe 
planilla de liquidación. Fdo. Dres. Abel Fleming, Héctor 
Guillermo Alavila, Dra. Ana Silvia Acosta, Jueces de 
Cámara, Dra. Liliana Linares, Secretaria.

Nota: Jorge Ornar Varas: alias godín, argentino, 
nacido en Olacapato, Dpto. de Los Andes, Salta, el 09/ 
01/89, hijo de Marcelo Ornar y de Eva Angela Bautis
ta, DNI N° 33.922.642, soltero, desocupado, con es
tudio prim ario com pleto, dom iciliado en Campo 
Quijano, en B° San Jorge, manzana b, casa 51, lote 9, 
vicios: David Francisco Arias: alias terry, nacido en 
Rosario de Lerma, el 16/04/89, no recuerda número de 
documento de identidad, lo tiene en su casa, hijo de 
Javier Francisco y de Margarita Tomasa Torres, jorna
lero, con estudios primarios completos, domiciliado 
en B° San Jorge, manzana 51 a, casa 5, de Campo 
Quijano, vive en concubinato, con un hijo menor a 
cargo, Gustavo Daniel Viveros, alias guti, argentino, 
soltero, nacido en Rosario de Lerma, el 17/01/79, hijo 
de Flavia Viveros, changarín, DNI N° 26.963.126, do
miciliado en Campo Quijano, B° San Jorge, con estu
dio secundario completo, Marcos Rubén Gonza: alias 
choza, argentino, vive en concubinato, con un hijo 
menor a cargo, nacido en Rosario de Lerma, el 18/06/ 
87, hijo de José Antonio y de Dionida Colque, DNI N° 
23.141.113, ayudante albañil, con estudio primario 
completo, domiciliado en B° San Jorge, manzana 54 c, 
casa 17, Campo Quijano.

Dra. María Victoria Montoya Q., Secretaria.

Dr. Abel Fleming, Presidente, Cámara Primera en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 17/08/2011

O.P. N° 100023279 R .s/cN °3176

Cámara en lo Criminal

Distrito Judicial Norte 
Circunscripción Tartagal

Poder Judicial de la Pcia. de Salta

Falla: I) Condenando a Carlos Herrera López, (a) 
Chanchero, argentino, soltero, nacido el 05/12/1981 en 
Tartagal, Salta, hijo de Julio y de Clara Mercedes López,
D.N.I. N° 28.748.422, con domicilio en España y Pje. 
Ituzaingo, carnicero, P.P. N° 60.063, Secc. S.P., a lapena 
de Ocho (8) Años de Prisión Efectiva, por resultar au
tor material y penalmente responsable del delito de Robo 
Calificado por el Uso de Arma en grado de coautor y 
Portación de Arma de Fuego de Uso Civil con cor.curso 
real (Causa 82), Estafa (Causa 145), Encubrimiento 
(Causa 146), Hurto Agravado en grado de coautor (Causa 
260), Lesiones Leves (Causa 558), Todo en Concurso 
Real en los términos de los artículos 166 inc. 2° Primer 
Supuesto, 189 bis inc. 2o 3er. Párrafo, 55,172, 277 inc. 
b, 163 inc. 5o, 89, 45, 55, 12, 19, 40 y 41 del C.P., 
Ordenando que el mismo continúe alojado en la Cárcel 
Penitenciaria Local.- II.- Condenando a Javier Feman
do Rafúl (a) Pita, soltero, DNI 28.336.904, hijo de María 
Rosa Rafúl, nacido el 07/05/1981 en Tartagal, de ocupa
ción mecánico, con domicilio en Warnes N° 461, P.P. N° 
32.071 Secc. R.H. a la pena de Cinco (5) Años de Pri
sión Efectiva, por resultar autor material y penalmente 
responsable del delito de Robo Calificado por el Uso de 
Arma en grado de coautor (Causa 82) en los términos de 
los artículos 166 inc 2° Primer Supuesto, 45 ,1 2 ,1 9 ,4 0  
y 41 del C.P. Ordenando que el mismo continúe alojado 
en la Cárcel Penitenciaria Local.- III.- Condenando a 
Valdivieso Marcelo Alberto argentino, soltero, nacido 
el 30/07/1977 en Coronel Cornejo, Salta, hijo de 
Leoucadio y de Elva Herrera, D.N.I. N° 25.245.721, 
con domicilio en B° Arturo Illia, Manzana 20, Casa 19 
de la Ciudad de Tartagal, Jornalero, P.P. N° 28.548 Secc. 
R.H. a la pena de Dos (2) Años de Prisión Efectiva, por 
resultar autor material y penalmente responsable del 
delito de Hurto Agravado en grado de coautor (Causa 
260) en los términos de los artículos 163 inc. 5, 45, 40
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y 41 del C.P. Ordenando que el mismo sea alojado en la 
Cárcel Penitenciaria Local. IV.- Condenando a Behobi 
Jorge Humberto, argentino, casado, nacido el 16/09/ 
1947, en San Salvador de Jujuy, Prv. de Jujuy, hijo de 
Joaquín Lorenzo y de Blanca López, D.N.I. N° 8.181.837 
con domicilio en Monoblock B, Depto. 12, B° Provin
cias Unidas, Chofer, P.P. N° 216.989 Secc. R.P., a la 
pena de Un (1) Año de Prisión de Ejecución Condicio
nal, por resultar autor material y penalmente responsa
ble del delito de Hurto Agravado en grado de coautor 
(Causa 260) en los términos de los artículos 163 inc 5, 
26 ,45 ,40  y 41 del C.P., con mas las reglas de conducta 
del art. 27, inc. 3o del C.P. manteniendo su situación de 
libertad.- V.-Absolviendo a... VI.-Absolviendo a ... 
VIL-Absolviendo a ... VIII.- Disponiendo el Decomi
so... IX.- Disponiendo que... X.- Librando los ... XI.- 
Cópiese... Dras. SandraBonari AsusenaM. Vásquezy 
Sandra Mabel Sánchez, Jueces de Cámara en lo Crimi
nal. Ante mí Dr. Rodolfo D. Quinteros, Secretario.

Cumplen las Penas Impuestas:

Carlos Rafael Herrera López el día 15 de Abril de 
2.016 a hs. 12.00.

Javier Femando R afauleld ía 16 de Abril de 2.013 
a hs. 12.00.

Marcelo Alberto Valdivieso el día 29 de Marzo de 
2.013 ahs. 12.00.

Jorge Humberto Behobi el día 29 de Marzo de 2.012 
ahs. 12.00.

Dr. Rodolfo Quinteros, Secretario.

Sin Cargo e) 17/08/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 400000396 F. N° 0004-0296

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 4°Nominación, Secretaría 
N° 2, en autos caratulados “González, José Antonio 
por Sucesorio”, Expte. N° 348.468/11, cita por edictos 
que se publicarán por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar

por ley. Salta, 27 de Julio de 2011. Salta, 15 de Agosto 
de 2011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000395 F. N° 0004-0295

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez a cargo del Juz- 
gado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Pocovi, en 
los autos caratulados “Barroso, Gregorio s/Sucesorio” 
Expte. N° 245.533/08, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores; para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial. Salta, 04 de Marzo 
de 2009. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez interina. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000393 F. N° 0004-0293

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nominación del Distrito 
Centro de la Provincia de Salta, Secretaría N° 2, en los 
autos caratulados: “Garzonio de Monge, Ethel Noemí 
s/Sucesorio”, expte. n° 2-B-47.662/93, cita a quienes se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la 
Sra. Ethel Noemí Garzonio de Monge, como herederos 
o acreedores, para que en el plazo de 30 (treinta) días 
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de ley. Publicación por tres días en Diario El 
Tribuno. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez.

Imp. S I  50,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000392 F. N° 0004-0292

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secretaría de 
Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
“R uiz, E nrique A lberto” s/Sucesorio , Expte. N° 
345.854/11; declara abierto el juicio sucesorio de “Enri
que Alberto Ruiz” y cita por edictos que se publicarán
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por el término de tres días en los diarios “Boletín Ofi
cial” y diario “El Tribuno”, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 12 de Agosto de 2011. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 4000003 8 8 F. N° 0004-0290

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez Interi
na del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia 
de Séptima Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Ana Galvez; en autos “Herrera Ceferina o Herrera 
Seferina -  Por Sucesorio Expte. N° 346,059/11” Cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.) a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo.: Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez 
Interina. Salta, 07 de Julio de 2011. Dra. María Ana 
Galvez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000386 R. s/c N° 3172

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2o Nominación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Secre
taría a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: “Chávez Valerina -  Zerpa Juan An
tonio s/Sucesorio”, Expte. N° 221.933/08: Cítese por 
edictos, que se publicarán durante Tres días en el Bole
tín Oficial y en diario de circulación comercial (Art. 723 
del Cod. Procesal Civil y Comercial), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 3 de Agosto de 2.011. Dra. María Delia Cardona, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023280 F.N° 0001-34687

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4° Nominación, 
por Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
autos: “Etchegoyen, M artha Josefa -  Sucesorio”, 
expte. N° 350.556/11, cita por tres días a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y un diario local. Salta,
09 de Agosto de 2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023278 F. N° 0001 -34684

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los autos: 
“Martínez Avila, José Arturo -  Sucesorio” Expte. N° 1 - 
306.009/10, Cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro ce los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. (Art. 723 del C.P.C. y 
C). Salta, 8 de Agosto de 2.001. Dra. María Delia Car
dona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023268 F. N° 0001 -34673

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación, Secretaría 
de la Dra. María C. Massafra, en los autos caratulados: 
“Herrera Martha -  Sucesorio” - Expte. N° 341.604/11, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en el Nuevo 
Diario. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza.
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Salta, 10 de Agosto de 2.011. Dra. María C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023267 F. N° 0001-34672

La Dra. Olga Z. Sapag, Juez de 1“ Instancia en lo 
Civil y Comercial de 1° Nominación del Distrito Judi
cial del Sur-San José de Metán, Secretaría de la Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, en los autos caratulados: “Suceso
rio de Palacio, Juan Bautista y Gimenez, Margarita del 
Carmen -  Expte. N° 18.918/92, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores o legatarios, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publicaciones por tres días en el Boletín Ofi
cial y Diario El Tribuno. San José de Metán, 30 de 
Junio de 2.011. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023266 F.N° 0001-34664

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de lera. Instancia en lo Civil y Comercial de 
6ta. Nominación, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. 
M aría  C. M assa fra , en a u to s  c a ra tu la d o s : 
“H ernández, Roberto; Neme M ercedes N ora del Va
lle s/Sucesorio” -  Expte. N° 347.897/11 Cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a con
tar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Publicación por el término de 
tres días en los diarios Boletín Oficial y otros de 
mayor circulación. Salta, 08 de Agosto del 2011. Dra. 
M aría C. Massafra, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023258 F.N° 0001-34655

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Primera Nomina

ción del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela García, en autos 
caratulados “Pescaretti, Amalia Inés s/Sucesorio” Expte. 
N° 331/10, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en los diario Boletín Oficial y otro de publicación 
masiva, a los que se consideren con derechos a los bie
nes de esta sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fir
mado: Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón 
de la Nueva Orán, 10 de Mayo de 2.011. Dra. María 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 100023257 F.N° 0001-34654

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Primera Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Orán, 
Secretaria de la Dra. C laudia G. N allar, en autos 
caratulados: “Balmaceda, José Rubén s/Sucesorio” 
Expte. N° 45.981 /09, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios Boletín Oficial y otro de 
publicación masiva, a los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos
o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. Firmado: Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez. 
San Ramón de la Nueva Orán, 12 de Mayo de 2.011. 
Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 17 al 19/08/2011

O.P. N° 400000384 F. N° 0004-0288

El señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de Ira. 
Instancia 7o Nominación, Dra. Beatriz Del Olmo de 
Perdiguero, Secretaría N° 2 de la Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, en autos caratulados “Alvarez, Gon
zalo Ramón s/Sucesorio”, Expte. N° 345.747/11, cita 
por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local (con al menos un día de publicación en diario El 
Tribuno), a los herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión,
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para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 10 de Agosto de 2011. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 400000383 R. s/c N° 3170

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 1° Nominación, Dra. Hebea Samson, Secreta
ría  au to rizan te , en los autos cara tu lados “C ruz 
Constantino s/Sucesorio”, Expte. N° 291 .710/09 :1).- 
Declarar abierto el juicio sucesorio de Constantino 
Cruz.- II.- Ordenar la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, para que dentro del término de trein
ta días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 26 de Junio de 2011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 400000379 F. N° 0004-0285

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial -  Primera Nominación -  Distri
to Judicial del Sur -  Metán, en los autos caratulados 
“Sucesorio de López, Mateo y Toscano, María Isabel -  
Sucesorio” -  Expte. n° 13.800/11 cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días a partir de la última 
publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno, comparezcan a hacerlos valer. San 
José de Metán, 03 de Agosto de 2.011. Dra. Fátima 
SilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 16 a l l  8/08/2011

O.P. N° 100023246 F. N° 0001 -34640

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez Interi
na del Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y Comercial 
de 9" Nominación, Secretaría de la Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, en autos caratulados “Stephan, Adolfo

Enrique por Sucesorio”, Expte. N° 348.467/11, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial (Art. 723 del Código Procesal C. y C.). Salta, 9 de 
Agosto de 2011. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 100023242 F. N° 0001-34631

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Ira. Ins
tancia  en lo C ivil y Com ercial 4° N om inación, Se
cretaría a cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, 
en los autos: “Rom ero E lena V ioleta -  Sucesorio”, 
Expte. N° 1-38.106/99, cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los b ienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los tre in ta  días de la últim a pub lica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib i
m iento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el B oletín O ficial y en un d iario  de 
circulación  com ercial (art. 723 del C.P.C. y C.). 
Salta, 3 de Junio de 2.011. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 100023241 F. N° 0001-34628

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Octava N om i
nación, Secretaría de la Dra. Soledad F iorillo, en 
autos “Lema C abero, Luis Eberto N icanor s/Suce- 
sorio” Expediente N° 335.993/10, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Edictos por tres días en 
B oletín Oficial y un diario de mayor circulación 
comercial. Salta, 5 de Agosto de 2011. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 16 al 18/08/2011
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O. P. N° 100023240 R. s/c N° 3168

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Comercial. Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro -  Cafayate, Se
cretaría de la Dra. Romina Márquez, en Expte. N° 09/
11, caratulado: “RuedaNarciso; Villa de Rueda, Felipa 
Asunción por Sucesorio”, ha resuelto citar a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la últi
ma publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Publíquese por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva. 
C afaya te , 4 de A gosto  de 2011. D ra. R om ina 
Márquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 100023238 F. N° 0001-34624

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez del Juzga
do de 1” Instancia en lo Civil y Comercial, Nom. 1" 
del Poder Judicial de Salta -  D istrito Judicial del 
N orte -  C irc. Orán, Secretaría de la Dra. M aría 
Gabriela García, en los autos caratulados “Arevalo, 
José Arturo (Causante) Sucesorio”, Expte. N° 750/ 
10, cita por edictos que se publicarán por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y otro de publicación ma
siva, a los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta contados 
desde el siguiente de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. 
Fdo. Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez. San Ra
món de la Nueva Orán, Julio 6 de 2011. Dra. M aría 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 400000377 F. N° 0004-0284

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 1° Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela García, en los 
autos caratulados: “Domínguez, Alejandrfo Abelando 
(Causante) - Sucesorio”, Expte. N° 873/11, cita y

emplaza por edictos que se publicarán por tres días 
en el Boletín Oficial y cualquier otro diario de circu
lación masiva en la Pcia. de Salta, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde 
el siguiente de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San Ra
món de la Nueva Orán, 28 de Julio de 2011. Dra. 
María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/08/2011

O.P. N° 400000375 R. s/c N° 3160

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 5o Nominación, Dr. Federico Augusto Cortés, 
Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: “Tapia Amada Nelly s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 347.799/11: Declarar abierto el juicio 
sucesorio de doña Amada Nelly Tapia, y citar por edic
tos, que se publicarán por el término de 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 2 de Agosto de 2011. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 17/08/2011

O.P. N° 400000374 F. N° 0004-0282

El Dr. Sergio Miguel A. David, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 2°No- 
minación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en los 
autos caratulados: “Romero, Francisco s/Sucesorio”, 
Expediente N° 321.681/10, ordena la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario de mayor circulación, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 25 de Julio de 2011. Dra. Rubí 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/08/2011
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O.P. M° 400000373 R. s/c N° 3159

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial T  Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. María del Carmen Rueda, 
en los autos. “Guaimas José Ramón -  Sucesorio”, 
Expte. N° 1-301.772/10, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días corridos de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial (con al menos un día de 
publicación en el diario El Tribuno por gozar de difu
sión en todo el territorio provincial). (Art. 723 del
C.P.C. y C.). Salta, 09 de Junio de 2.011. Dra. M a del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 17/08/2011

O.P. N° 100023225 F.N°0001-34619

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 1 Iva. Nominación, a cargo del Juez Doctor 
Juan Cabral Duba, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. 
María Delia Cardona, cita y emplaza a todas las perso
nas que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión Figueroa Olinda Mirtha s/Sucesorio Expte. N° 
322.183/11 ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de 30 (treinta) días de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial (art. 723 del Cód. 
Procesal Civil y Comercial). Salta, 26 de Julio de 2011. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/08/2011

O.P. N° 100023217 R .s/cN °3164

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7a 
Nom., Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en los autos caratulados: “Tinte, José Félix s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 344.757/11, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para

que dentro del término de treinta (30) días, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno de esta ciudad. Salta, 8 de 
Agosto de 2011. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 17/08/2011

O.P. N° 100023216 R. s/c N° 3163

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2" Nom., 
Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados: “Sánchez, Rosendo Eudosio s/Sucesorio”, 
Expte. N° 313.289/10, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno de esta ciudad. Salta, 30 de Junio de 
2011. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 15 al 17/08/2011

O.P. N° 100023215 R. s/c N° 3162

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nom., 
Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados: “Chilo, Carmen Rosa s/Sucesorio”, Expte. 
N° 339.221/11, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y dia
rio El Tribuno de esta ciudad. Salta, 26 de Julio de 2011. 
Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 15 al 17/08/2011

O.P. N° 100023214 R. s/c N° 3161

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 11" Nom.. 
Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los autos
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caratulados: “Uncos, Juana Audelina y Reinoso, Ca
milo s/Sucesorio”, Expte. N° 116.126/05, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) dias, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de esta 
ciudad. Salta, 3 de Junio de 2011. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 17/08/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100023259 F. N° 0001-34657

Por M A RCELO  SCARPONETTI 

JUDICIAL CON BASE

En la Ciudad de Salta, en calle España N° 955, Re
mataré 50% de un inmueble identificado con Nomen
clatura Catastral: Matrícula 3.581 -S ecc . B -M anzana  
61 Pare. 12, del Dpto. Cafayate. Descripción del In
mueble: Se trata de un lote de terreno de 10,30 mts. x 
26,30 mts. Aproximadamente, sin ninguna ampliación 
ni mejora, con excepción de un pequeño deposito pre
cario existente hacia el final del lote, no cuenta con nin
gún servicio instalado. El bien se encuentra desocupado 
y el acceso del mismo es por calle de tierra. Está ubica
do en calle Los Andes entre 25 de Mayo y Chacabuco, 
de la localidad de Cafayate, Provincia de Salta. Subasta 
el 19de agosto de 2.011, a horas 17:00. Base: $8.159,14. 
La descripción es a título informativo. Forma de Pago: 
Seña 30% en el acto de remate. Comisión de 10%. Sella
do D.GR. 1,25%, todo a cargo del comprador de conta
do y en el mismo acto. Ordena el Juzgado Federal de 
Salta N° 2, a cargo del Dr. Miguel Antonio Medina, Juez 
Federal, Secretaría Tributaria y/o Previsional de la Dra. 
María Martha Ruiz, en autos caratulados: “A.F.I.P. -
D.GI. R.S.S.) c/González Nazario Celso s/Ejecución 
Fiscal”, Expte. N° T-130/09, B.D. 751/5335/02/2009. 
Se deja constancia de la deuda de fs. 47 por $ 14,18 de 
Aguas del Norte, la cual se encuentra sujeta a reajuste 
de práctica. Nota: el remate se llevará a cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Edictos 2 días en Bole
tín Oficial y otro diario de los de mayor circulación. 
Informes Mart. Publico M. Scarponetti. Tel. 0387- 
154139654.

Imp. S 100,00 e) 17 y 18/08/2011

O.P. N° 100023212 F. N° 0001-34600

P or ERN ESTO  V. SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Un Terreno R ural en Dpto. A nta y una 
Casa en calle San M artín  N° 348/352 -  G ral.

Güemes -  Pcia. de Salta

El día 19 de Agosto de 2011 a hs. 18.00 en calle 
España N° 955 -  Salta, por disposición de la Sra. Juez 
de Io Inst. de Concursos, Quiebras y Sociedades de 2J 
Nominación, Dra. Mirta del C. Avellaneda, Secretaria 
de la Dra. Sara Alsina Garrido, en los autos caratulados: 
“Alvarez Sosa, María Esther c/Gramajo, Miguel Angel
-  s/Concurso Especial” -  Expte. N° 283.084/09. Rema
taré los siguientes inmuebles: Io) Con la base de las 2/3 
partes del valor fiscal o sea a S 2.615,42. el Catastro N 3 
4319 -  Dpto. Anta -  Plano 244 -  Finca Los Colorados 
o Campo h ico-F racción  B -E x t.:  1.082,52 m al norte 
y sur -  Sup.: 953 Has. 1.412,50 m2 -  LIM.: según 
títulos. El inmueble rural se encuentra ubicado en el 
Partido de Pitos del Dpto. Anta, distante a 90 km. de 
esta Ciudad, tomando por ruta provincial N° 41 hasta el 
Km. 83 aprox. y a 7 km aprox. girando hacia la derecha 
limita con finca La Lomada y Finca Los Colorados. 
Existe un homo donde se quema carbón el cual está 
destruido y al lado una casita precaria de adobe de una 
habitación que se encuentra abandonada, el alambre que 
se encuentra sobre la ruta fue realizado recientemente y 
donde comienza el predio también hay un alambrado d ; 
aprox. 150 m. hacia el fondo, luego le sigue un alambra
do viejo. Asimismo se observa una tranquera con llave 
donde tampoco se ve huellas recientes de personas ni 
vehículos. Estado de Ocupación: sin ocupantes. 2o) Con 
la base de las 2/3 partes del valor fiscal o sea a $ 4.409,77 
el Catastro N° 9165 -  Sec. A -  Manza 27 -  Pare. 20 -  b 
-G ra l. G üem es-E xt.: Fte.: 1 lm -c f te .  1 lm . Cdo. E.: 
35,20 m -C d o . O.: 35,20 m -S u p .: 387,20 m 2 -L im  : 
según títulos -  El inmueble se encuentra ubicado en 
calle San Martín N° 348/352 -  Gral. Güemes, entre las 
numeraciones 336 y 366 que consta de: sobre calle San 
Martín un local comercial de 4x3 m. aprox. con piso de 
concreto, techo de teja, tejuela y chapa con cabreado de 
madera, tiene una persiana metálica. Un salón comer
cial de 6x5 m aprox. Una habitación de 4x4 m. aprox sin 
puerta interna. Una habitación de 2,50x4 m. aprox. piso 
concreto techo de chapa, un baño de primera de 2,50x2 
m aprox. piso de mosaico techo de teja tejuela y chapa 
con antebaño provisto de todos sus implementos, un 
patio tapiado perimetral con piso de tierra, en el fondo
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del inmueble existe la siguiente construcción un Dpto. 
chico con 2 dormitorios de 3x3 m aprox con piso de 
mosaico granito techo de chapa con cielorraso de 
Machimbre, un baño de 2x2 m aprox. con todos sus 
implementos con piso de cerámico y sus paredes reves
tidas con azulejos, un comedor en forma de ele con piso 
de concreto y techo de loza, carpintería de madera, una 
cocina con piso de mosaico a granito, techo de chapa, 
revestimiento de azulejos, en el sector de la mesada esta 
realizo con granito reconstituido, un pasillo con piso de 
concreto techo de loza en parte, un lavadero al aire libre 
con pileta. Estado de Ocupación: ocupado en carácter 
de inquilino sin contrato por el Sr. López, Carlos DNI. 
12.701.682 y su esposa Gramajo, Valeria Angélica hija 
del demandado y sus 2 hijos menores de edad. Servi
cios: luz eléctrica, agua potable, cloacas, calle asfaltada 
con alumbrado público de mercurio. Condiciones de 
Pago: dinero de contado y al mejor postor, seña de 30% 
con más sellado DGR 1,25%, Comisión de Ley del 5%, 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Igual
mente se establece que el impuesto a la venta del bien 
(inmueble) que estatuye el art. 7 de la Ley 23905 no 
está incluido en el precio y se abonará antes de inscri
birse la transferencia. Edictos: Por 5 días en Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta no se 
suspende aunque el día fijado fuera declarado inhábil. 
Informes: Martiliero Ernesto V. Solá, Santiago del Este
ro N° 1463 -  Tel. 4317959 -  154-080645.

Imp. S 800,00 e) 15 al 19/08/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL
O.P. N° 400000387 F. N° 0004-0289

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 1" 
Instancia en lo Civil y Comercial de 10" Nominación, 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados “Berrueco, Julio César; Quesada, 
Miriam Yolanda; Maidana Juan Carlos Alberto; Wayar, 
Alejandra María vs. Camping Club Cooperativa Popu
lar Salteña, Social, Cultural y Deportiva y/o quien re
sulte T itu lar-A dquisición  del Dominio por Prescrip
ción” -  Expte. N° 276.765/09, cita y emplaza a los 
representantes legales de Camping Club Cooperativa 
Popular Salteña, Social, Cultural y Deportiva y/o a to
dos aquellos que se consideren con derecho a los bienes 
inmuebles que se pretenden adquirir por prescripción 
adquisitiva, para que en el término de cinco (5) días que 
se computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por si, con patrocinio letrado o mediante apode

rado a hacer valer sus derecho en estos autos, bajo aper
cibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en Nuevo Diario de Salta. Salta, 12 de Agosto 
de 2.011. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/08/201!

O.P. N° 100023252 F. N° 0001 -34650

El señor Juez de 10 Instancia en lo Civil y Comercia! 
de 2o Nominación, Distrito Judicial del Sur, Metán, Dr. 
Teobaldo René Osores, Juez, Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en los autos caratulados, Beleizan, 
Miguel vs. Arias Figueroa, Lucas Francisco; Figueroa 
de Arias, María Teresa; Arias, Víctor Hugo; Arias de Di 
Pasquo, María Teresa Josefina; Arias de Sosa, María 
Elena; Arias, Cecilia Eduviges; Arias, Angela María 
M argarita- Sumario Adquisición de Dominio por Pres
cripción -  Expte.: 9.412/08, cita y emplaza a los de
mandados y/o herederos y a toda persona que se consi
dere con derecho sobre el inmueble, matrícula 1154. 
parcela 8, manzana 25, sección A, urbano, ubicado en 
calle M. Moreno esq. Salta, Joaquín V. González, Antai 
para que en el término de seis días contados a partir de 
la ultima publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de designarles Defenso- 
Oficial (Art. 343 del CPCyC). Publíquese en el Diario 
El Tribuno y Boletín Oficial por tres días. Fdo.: Dr. 
Teobaldo René Osores, Juez. San José de Metán, 30 de 
Junio de 2011. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/08/201!

O.P. N° 400000376 F. N° 0004-0283

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de la 8o nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Magdalena Sola, en los autos caratulados: 
Requelme, Daniel vs. Argañaraz de Coll, Clara C ecilia- 
Mosca, José Enrique -  Bartoletti, Juan Manuel y/o sus 
Herederos s/Sumario -  Adquisición de Dominio po- 
Prescripción. Expte. N° 327.044/10, resuelve: Citar a 
los herederos de la Sra. Clara Cecilia Argañaraz de ColL 
a comparecer aju icio , por Edictos, que se publicarán 
durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario 
local de amplia circulación, para que en el término de 
cinco (5) días, que se computarán a partir del día si-
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guíente de la última publicación, comparezcan, por si, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designárseles Defensor Oficial para que los 
representen. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta,
4 de Agosto del 2.011. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/11/2011

O.P. N° 400000372 F. N° 0004-0281

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez (Interi
na) del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 9ta. Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Ana Galvez, en los autos caratulados: “Gutiérrez, Ri
cardo Javier-A dquisición del Dominio por Prescrip
ción -  Posesión Veinteañal” Expte. N° 303.836/10, cita 
al Sr. Santos Collar López, a comparecer ajuicio, por 
edictos que se publicarán por el término de 3 días en el 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación, para que 
en el término de cinco (5) días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 3 de Agosto de 2.011. Dra. María Ana Galvez, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/08/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100023179 F. v/cN° 0002-01433

El Dr. Víctor Daniel Ibáflez, Secretaría de la Dra. 
María Virginia Miranda, en autos caratulados: “Russo 
Pascual, Mariano por Concurso Preventivo (pequeño)”, 
Expte. N° EX P-166.114/6, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
Mariano Russo Pascual (fallecido el 21 de Marzo de 
2011), en carácter de herederos, para que dentro de los 
cinco días de la publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Se hace saber que el fallecimiento del concursado no 
es causa de conclusión del concurso, el que continuará 
su tramitación como concurso del patrimonio del falle
cido. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 5 de Agosto 
de 2011. Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 12 al 18/08/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400000390 R. s/c N° 3174

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil de Personas y Familia 6° Nominación, 
Secretaría Adjunta Dra. María del Pilar Coronel, en 
Expte. N° 340.129/11 caratulado: “Guerra, M aría 
Eugenia vs. Martínez, Patricio Antonio -  Divorcio”, ha 
resuelto citar al- Sr. Patricio Antonio Martínez, D.N.I. 
N° 23.797.599, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derecho en este juicio dentro de los nueve días 
de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
designársele para que lo represente al Defensor Oficial 
Civil que por turno corresponda. Publíquese en el tér
mino de dos (02) días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial. Salta, 9 de Agosto de 2.011. Dra. 
María del Pilar Coronel, Secretaria Adjunta.

Sin Cargo e) 17 y 18/08/2011

O.P. N° 400000380 R. s/c N° 3169

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil de Personas y Flia. 6° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Analía Valdez Lico, en Expte. N° 
346.891/11, caratulados: “Santos Silvestre Teresa 
Yolanda c/Reyes Marcelo Lorenzo s/Divorcio Vincu
lar”, ha resuelto citar al Sr. Marcelo Lorenzo Reyes a fin 
de que tome intervención y haga valer sus derechos en 
este juicio dentro de los nueve días de la última publica
ción, bajo apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno 
corresponda. Publíquese por el término de dos días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial. Salta, 21 de junio de 2011. Dra. Analía Valdez Lico, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 16 y 17/08/2011

O.P. N° 100023254 F.N° 0001-34652

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5° Nominación, Secretaría 
de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los autos 
caratulados: “Gutiérrez, Gustavo Javier contra Alfie, 
Alejandro Isaac y/o Piñones Piñones, Angelo Fabián y/ 
o Responsable Legal por Daños y Perjuicios por Acci
dente de Tránsito -  Embargo Preventivo”, Expte. N°
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281.972/09, cita por edictos al Sr. Alejandro Isaac, a fin 
de que, a partir del día siguiente de la última publica
ción, comparezca a este proceso a hacer valer sus dere
chos dentro del término de 6 (seis) días, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial de Ausentes. 
Publíquense por 3 (tres) días en Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Salta, 26 de Julio de 2.011. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/08/2011

O.P. N° 100023232 F. v/cN° 0002-01443

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce

sos Ejecutivos 3o, Secretaría de la Dra. Ruth Adriana 
Robles, en los autos caratulados: “Dirección Gral. de 
Rentas de la Provincia de Salta c/Chiliguay Clementina 
s/Ejecución Fiscal -  Embargo Preventivo” Expte. N° 
240.117/08, ordena se cite por edictos que se publica
rán durante (3) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación local a la demandada Clementina Chiliguay 
para que comparezca a estar a derecho enjuicio seguido 
por Ejecución Fiscal, dentro del plazo de 6 (seis) días 
corridos a partir de la última publicación, bajo apercibi
miento de si vencido el término de la publicación no 
compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil para 
que la represente. Salta, 29 de Julio de 2.011. Dra. Ruth 
Adriana Robles, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/08/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100023256 F. N° 0001-34653

Constanza S.R.L.

1. Socios: Marcelo Darío Prugna, argentino, D.N.I. 
N° 21.998.710, C.U.I.T. N° 20-21998710-3, nacido el 
25 de Septiembre de 1971, de 39 años, transportista, 
casado en primeras nupcias con la señora Verónica 
Sil vina Ruiz, respecto de quien se encuentra tramitan
do su divorcio ante el Juzgado de 1*. Instancia en lo 
Civil de Personas y Familia de 2o Nominación, del 
Distrito Judicial del Sur, mediante la tramitación del 
expediente “Prugna, Marcelo Darío c/Ruiz, Verónica 
Silvina s/Divorcio Vincular” (Expte. N° 237/09), con 
domicilio en la calle M endoza esq. Luis Beltrán de la 
localidad de Las Lajitas, Anta, Provincia de Salta y 
Carlos Ramón Sosa, argentino, D.N.I. N° 21.607.019,
C.U.I.T. N° 20-21607019-5, soltero, nacido el 10 de 
Junio de 1970, de 41 años, comerciante, domiciliado 
en calle Belgrano N° 677 de Las Lajitas, Anta, Provin
cia de Salta.

2. Fecha de Constitución: Mayo 30 de 2011.

3. Denominación: Constanza S.R.L.

4. Domicilio: Mendoza N° 738 de la localidad de 
Las Lajitas, Anta, Provincia de Salta.

5. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto efec
tuar por cuenta propia o de terceros, o asociada a

terceros, la prestación de servicios de transporte de 
cereales, oleaginosas, insumos para el agro, ganado y 
mercadería.

6. Plazo de duración: Su duración es de noventa y 
nueve años, contados a partir de la fecha de su inscrip
ción en el Juzgado de Primera Instancia de Minas y en
lo Comercial de Registro de Salta.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de doscientos mil pesos (S 200.000), dividido en 200 
(doscientas) cuotas sociales de un Valor N om inal de
S 1.000.- (mil pesos) cada una, que los socios suscri
ben íntegramente y de conformidad con lo estableci
do por el art. 149 de la Ley 19.550 en este acto inte
gran en efectivo el 25%  del capital social durante el 
trámite constitutivo de la sociedad y el saldo será 
integrado por los socios en un plazo máximo de dos 
años. El socio Marcelo Darío Prugna suscribe la can
tidad de ciento noventa (190) cuotas sociales, por un 
importe de S 190.000.- (ciento noventa mil pesos), 
que representan 95% de las cuotas sociales, en tanto 
el socio Carlos Ramón Sosa suscribe la cantidad de 
diez (10) cuotas sociales, por un importe de S 10.000.- 
(diez mil pesos), que representan el 10% de las cuo
tas sociales.

8. Administración y Representación. La adminis
tración estará a cargo de uno de los Sres. Socios o de un 
tercero designado a tal fin y será unipersonal. En este 
acto se designa en carácter de Gerente al Sr. Marcelo
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Darío Prugna, argentino, D.N.I. N° 21.998.710, C.U.I.T. 
N° 20-21998710-3, nacido el 25 de Septiembre de 1971, 
de 39 años, transportista, casado en primeras nupcias 
con la señora Verónica Silvina Ruiz, con domicilio en la 
calle Mendoza esq. Luis Beltrán de la localidad de Las 
Lajitas, Anta, Provincia de Salta, quien acepta el cargo 
para el cual fue designado.

9. Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15 de 
Agosto de 2011. Dra. M artha G onzález D iez de 
Boden, Secretaria.

Imp. S110,00 e) 17/08/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100023235 F.N° 0001-34622

Seguridad Salta S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA

Convocase a los señores accionistas de Seguridad 
Salta S. A., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 31 de Agosto de 2.011 a las 9:30 horas, en Avenida 
Virrey Toledo N° 250, en la provincia de Salta, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de los Estados Contables y de
más documentación prevista en el Art. 234 Inc. 1) de la 
Ley de Sociedades, correspondiente al ejercicio econó
mico N° 7 finalizado el 28 de Febrero de 2.011.

2.- Consideración de la Gestión del Directorio por 
el ejercicio económico finalizado el 28 de Febrero de 
2.011.

3.- Tratam iento y destino de los A portes Irre
vocables.

Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a la asamblea deberán notificar su asistencia al 
acto, hasta tres días hábiles anteriores a la fecha de 
convocatoria; según lo dispuesto por el Art. 238 de 
la Ley 19550.

C .P.N . R o b e rto  R . B rito s  
V ice-Presidente del D irectorio

Imp. S 200,00 e) 15/08 al 19/08/2011

O.P. N° 100023220 F.N° 0001-34611

Com pañía Industrial C ervecera S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria, que ten
drá lugar en la sede social, sita en Adolfo Güemes 1253, 
Salta, provincia de Salta, el 23 de septiembre de 2011, a 
las 15.30 y 16.30, en primera y segunda convocatoria, 
respectivamente, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.

2.- Consideración de la renuncia del director titular 
Sr. Giorgio Maschietto.

3.- Consideración de la gestión y remuneración del 
director renunciante por 5 64.454,40.

4.- Designación de nuevo director titular hasta el ven
cimiento del mandato del director titular renunciante.

Nota: Conforme a los términos del artículo 238 
de la ley 19550, los accionistas deberán presentar las 
constancias emitidas por Caja de Valores S. A., enti
dad que lleva el registro de acciones escritúrales por 
cuenta de la Sociedad y/o Certificado de Depósito en 
Adolfo Güemes 1253, Salta, provincia de Salta, o 
bien en Av. Corrientes 316, Piso 4o, Buenos Aires, en 
ambos lugares, de lunes a viernes, en el horario de 10 
a 17, hasta el 19 de septiembre de 2011 inclusive. La 
Sociedad entregará a los accionistas los com proban
tes de recibo que servirán para la admisión a la asam
blea. De conformidad con lo dispuesto por la Res. 
Gral. No. 465/04 de la Comisión Nacional de Valo
res, al momento de la inscripción para participar de 
la asamblea, deberán informarse los siguientes datos 
del titular de las acciones: i) nombre y apellido o 
denominación social completa, de acuerdo a sus ins
cripciones, ii) tipo y número de documento de iden
tidad o datos de inscripción registral, con expresa 
individualización del específico Registro y de su ju 
risdicción; y iii) domicilio, con indicación de su ca
rácter. Los mismos datos deberá proporcionar quien 
asista a la asamblea como representante del titular de 
las acciones, quien deberá justificar el carácter de la 
representación.

Carlos Alberto López Sanabria- Presidente. Desig
nado por acta de asamblea del 15 de abril de 2010.

Imp. 5 200,00 e) 15 al 19/08/2011



PAG N° 5444 SALTA, 17 DE AGOSTO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.653

Sección GENERAL
AVISO GENERAL
O.P. N° 100023204 F. N° 0001-34590

Colegio de Fonoaudiólogos 
de la Provincia de Salta

A los Colegiados: La Comisión Directiva del Cole
gio de Fonoaudiólogos, hace saber a Ud. que con fecha 
10/08/11 se emitió la Resolución General N° 56, convo
cando a Elecciones para cubrir los cargos de la totalidad 
de los miembros titulares y suplentes de Comisión Di
rectiva, Tribunal de Etica y Disciplina, Organo de Fis
calización y Tribunal de Apelaciones así como a Asam
blea General Ordinaria para el día 24/09/11 a Hs. 9 en la 
sede del Colegio Mitre N° 821.

El Cronograma Electoral y el Padrón Provisorio se 
encontrará a disposición de los Colegiados en nuestra 
oficina de Lunes a Viernes de 10:00 a 13:30 Hs. a partir 
del día 24/08/11.

La presente publicación se hace en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Art. 9 de la Ley 7004.

L ic. M a r ta  C a r in a  R iv e ro  
P ro-S ecretaria  

F g a . M a rtin  F e d e r ic o  R u iz  S á n c h e z  
P residente

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/08/2011

FE DE ERRATA
O.P. N° 100023273 R. s/c N° 3175

De la Edición N° 18.652 de fecha 16 de agosto de 
2011

Sección JUDICIAL

SU CESO RIO S-Pag. 5394-O .P . 100023246 

Donde dice:

F.N° 0001-34646 

Debe decir:

F.N° 0001-34640

La Dirección

Sin Cargo e) 17/08/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100023281

Saldo anterior Boletín S 312.338,20

Recaudación 
Boletín del día 16/08/11 S 2.396.00

TOTAL S 314.734,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000397

Saldo anterior Boletín S 32.232,00

Recaudación
Boletín del día 16/08/11 S 1.220,00

TOTAL s 33.452,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11o.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial inform a a  todos los in teresados que están hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006 ) y un índ ice  T em ático  y N um érico  de Leyes 

P rovinciales (1980 - 2005), a las cuales p o d rá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en  todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva  de m anera ráp ida  y m oderna su necesidad  de inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

